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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar de cuartel, con el 
sueldo que le corresponda, al Teniente 
general D. Laureano Sanz, Capitán gene
ral de Galicia.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=Está rubricado de la Real m an o .= . El Ministro de la Guerra - A n s e l m o  B l a s e r .

Vengo en declarar de cuartel, con el 
sueldo que le corresponda , al Teniente 
general D. Francisco de Lersundi, Capitán 
general de Andalucía, en atención al mal 
estado de su salud; quedando muy satis
fecha del celo y lealtad con que ha des
empeñado dicho mando , y reservándome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.«=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Vengo en nombrar Capitán general de 
Galicia al Teniente general D. Ricardo 
Schelly.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.*=Está rubricado de la Real mano.^ 
El Ministro de la G u e rra -A N S E L M O  B l a s e r ,

Vengo en nombrar Capitán general de 
Andalucía al Teniente general D. Rafael 
de Aristegui, Conde de Mirasol.

Dado en Palacio á veinte y  siete de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=E stá rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R e a l  o r d e n .

Deseando S. M. que la institución de 
los Secretarios de Gobierno de las Au
diencias produzca en el régimen interior 
de estas todos los buenos resultados que 
hace esperar una medida que de antiguo 
venía siendo reclamada como necesaria 
por muchos Tribunales del reino, remo
viendo al propio tiempo dudas que pudie
ran suscitarse sobre algunos particulares,

i

y dando á todos los ramos gubernativos 
de los Tribunales la unidad y cohesión 
necesarias, en armonía con las disposicio
nes de las actuales ordenanzas de las Au
diencias, decretos y Reales órdenes vi
gentes, se ha dignado aprobar el siguien
te reglamento para el mejor servicio de 
las Secretarías de gobierno y archivos de 
las Audiencias, y mandar que se publi
que y circule para su debido cumpli
miento.

De Real órden lo digo á Y. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre 
de \ 853. =  G e r o n a . =* Sr, Regente de la 
Audiencia de.....

REGLAMENTO
DE LAS SECRETARIAS DE GOBIERNO Y ARCHIVOS 

DE LAS AUDIENCIAS.

A rtícu lo 1.° A los Secretarios de gobierno de  
las A udiencias corresponde, bajo las órdenes de las 
S a la s , R egente y  P residentes de las m ism a s , la 
in spección  inm ediata sobre el cum plim iento de las 
ob ligaciones de todos los subalternos y  d ep en d en 
cias del T ribunal en  la ‘parte que tengan relación  
su s  fu n cio n es con  m aterias de orden in terior  y  de  
g o b ie r n o , de policía y  d iscip lina.

Art. 2.° Los porteros y  a lguaciles cum plirán  las 
p reven cion es que les hagan los Secretarios en  m a
terias propias de su s  atr ib uciones , ó por mandato  
del T ribunal ó su  R egente.

Art. 3.° En la A udiencia, y  en  todos los actos pú
blicos á que los T rib unales con cu rran , precederán  
los Secretarios de G obierno á los relatores y  escr i
banos de Cámara. En los actos de v isita  general de 
cárceles se  observará lo preven ido en el art. 54 de 
las ordenanzas.

Art. 4.° Los Secretarios de G obierno c on serva
rán el tratam iento correspond iente  á la extinguida  
clase de Secretarios de S. M., cu yos honores se  d is
pensaban generalm ente  á su s antecesores.

Art. 5.° Los S ecreta rios,en  los actos p úb licos, y  
siem p re que desem peñen  su s funciones ante el 
T r ib u n a l , Salas de justicia  y  de go b iern o  , v e s ti
rán la toga de letrados , y  podrán cu b rirse  con  
el b irrete  com o aquellos , excepto á la entrada y 
salida en  las Salas, y  cuando todos los Magistrados 
estu v iese n  descubiertos. Al em pezar y  conclu ir de 
dar cuenta de los asuntos que despachen ante el 
m isino T ribunal y  S a las , al invocar el nom bre de  
>. M. en su s relatos, al leer de pie el acta de visita  
m las gen era les de cárcel ú otros actos de igual 
dase, y  en  los m om entos en  que les dirijan la pa- 
abra e l R egente en  nom bre del Tribunal ó los P re
sidentes al'"frente de las Salas , se  descubrirán , y  á 
seguida podrán ponerse otra vez  el b irrete.

A rt. 6.° Cuando concurran con su s respectivo  
Tribunal á corte ó besam anos y  á funciones r e 
ligiosas ó c iv i le s ,  podrán llevar la toga ó vestir  el 
uniform e que les está concedido por el Real decre
to de su  creación.

A rt. 7.° A los Secretarios de las A udiencias, ín 
terin  desem peñan este  carg o , les está im puesta  
igual prohibición de ejercer  la abogacía que de
term ina para los relatores el art. 114 de las orde
nanzas.

Art. 8.° Por ausencia ó enferm edad , y  cuando  
les corresponda usar de v a ca c io n es , los Secretarios 
propondrán á las Salas de G obierno un  letrado ó 
relator de su  confianza q u e , aprobado y  nom bra
do por las m ism as, les su stitu ya  legalm ente.

Las Salas nom brarán igualm ente Secretarios in
te r in o s , que sean de las m ism as c lases , en  los d e 
mas casos que ocu rran , dando siem p re cuenta al 
G obierno de unos y  otros nom bram ientos.

Art. 9.° Será de la incum bencia  del Secretario  
dar cuenta de todos los asuntos del Tribunal p le 
n o , de Sala de G obierno ó de R eg en cia , en que  
deba in terv en ir  con arreglo á las ley e s  y á las or
denanzas; in stru ir  y despachar con quien  co rres
ponda, los exp ed ien tes de G obierno de la A udien
cia y su  te r r ito r io , haciendo en e llos de relator y 
autorizando los acuerdos y  providencias que reca
yeren  y las copias que deban fr a n q u e a r e ;  y  re
dactar las c o n su lta s , in form es ó com unicaciones  
que sobre los m ism os hubieren  de e levarse  á S. M. 
ó d irig irse á cualquiera A utoridad, salvo los casos 
en que el T ribunal confiera com isión especial á a l
gú n  Magistrado.

Art. 10. Acudirá á los llam am ientos que para 
asuntos del sei v icio  se le hagan por el Tribunal 
p len o , Sala de G ob iern o , R egente y  P residente de

las Salas de Justicia , y  cum plirá exactam ente las 
órdenes que se le dicten con dicho objeto.

Art. 11. En n inguno de los actos en que in ter 
vin iese  podrá revelar las resoluciones del R egente  
y acuerdos del Tribuna! ó  de la Sala de G obierno, 
según  previen e el art. 107 de las ordenanzas , an 
tes de estar unos y  otros rubricados ó firm ados; y  
en este  caso solo dará noticia á los interesados de 
lo que no ofrezca in con ven ien te  ó haya necesidad  
de que lo sepan las partes. Pero tratándose de in 
form es sobre c ircunstancias p e rso n a le s , guardará  
el debido secreto , tanto en los trám ites del e x p e
d ien te , corno en los resu ltados que produzca y  en  
los dem as casos que corresponda hacerlo así ó lo 
determ inen  su s superiores.

Art. 12. Podrá hacer las notificaciones y  c ita 
ciones , que no deban tener lugar dentro de la 
A u d ien cia , por medio de un notario; y cuando él 
las h iciere observará escrupulosam ente  lo p reve
nido por las leyes.

Art. 13. Los Oíicialos y escrib ien tes de la S ecre
taría de G obierno serán de nom bram iento, cuenta  
y cargo del Secretario

Art. 14. Para el bu en  serv ic io  de la Secretaría  
podrán destinar los R egentes u n  alguacil que asis
ta á ella  por turno en las horas co n v en ien tes , sin  
perjuicio del restan te serv icio  del T ribunal y  de 
las d isposiciones que convengan  en casos extraor
dinarios.

Art. 15. La correspondencia del T ribunal y Sa
las de justicia  vendrá siem pre dirigida á los R e
g e n te s , qu ienes dispondrán que su  apertura se  
haga , cuando no puedan e llos m ism os realizarla, 
por e l Secretario, auxiliado del Oficial de la Re
gencia. Los R egentes abrirán siem pre por sí la 
correspondencia del G obierno y  A utoridades s u 
p e r io r e s , y  la que tu v iere  nota de reservada.

Art. 16. Los Secretarios com unicarán por sí las 
órdenes del T ribunal y  Regencia á las Autoridades 
ju d ic ia les , iguales é in fer io res , dependientes de la 
Audiencia.

Art. 17. Bajo su  inspección y cuidado, poro 
siem pre á las órden es del T ribunal y  R eg en te , se  
formará la estadística c r im in a l, los sem estra les y  
el registro de penados; sin  perjuicio de que los 
gastos salgan de los fondos de que hasta aquí se  
h u b ieren  sath fecho.

Art. 18. Cuidarán de que se llev e  con toda 
exactitud dicho registro de penados, reclam ando  
de las escriban ías de cám ara las certificaciones que  
leb en  entregar al e fecto , y  cum pliendo con todo 
o que está prevenido en  las ú ltim as Reales r e s o -  
uciones.

Art. 19. V igilarán bajo su responsabilidad el 
exacto cu m p lim ien to , por p o t e  de los juzgadoj y 
escribanos de Cámara, de la circu lar del Suprem o  
Tribunal de Justicia de 19 de O ctubre de 1841 so
bre rem isión á la Audiencia , rectificación y  for
mación definitiva de las liotas y  estados sem estra
les: en  caso de om isión ó falta darán oportuna
m ente  cuenta al Tribunal ó  Regente para las pro
videncias que correspondan.

A lt. 20. Pasarán al R egente un estado, á fin de 
Diciem bre de cada año, de las causas y  pleitos te r 
minados en  el m ism o , para la form ación del d is
curso de apertura del Tribunal en el su c e s iv o , fa
cilitándole adem ás cuantas noticias les o id en are .

Art. 21. Exigirán en fin de cada sem estre  una  
nota de las causas y  p leitos que queden p en d ien 
tes en las escriban ías de C ám ara, in clu yen d o los 
que estu v ieren  entregados á las p a ites ó su s pro
cu rad ores, cuidando de que se cum pla exactam en 
te lo prevenido en el art. 133 de las ord en a n za s; y 
si notasen ab m o darán cuenta al R egente para que  
adopte la resolución  que estim e ju^ta.

Art. 22. L levarán un libro de registro de e n 
trada y  salida , curso y resolución  de los negocios  
de la S e cr eta r ía , que por su  im portancia ó por tra
tarse de in terés de parte lo requieran , guardando  
el órden alfabético con v en ien te ; y  rubricará su  
prim era y  últim a hoja el R e g en te , qu ien  firmará 
adem ás una nota expresiva de las hojas que con
tenga dicho iibro.

Art. 23. Por e l órden riguroso de entrada darán  
cuenta de Í05 n egocio s, salvo c-l ca-o de urgencia ó 
en  que otra co.-a se acordare.

Art. 24. Cuidarán los Secretarios de que no s u 
fran en su  rápido curso detención  alguna los exp e
d ientes que se in stru yan  en virtud o para cu m p li
m iento de alguna Real órden. A e.-te fin presenta
rán á los R egentes y  S a l a s  de gobierno, en  princi
pios de cada m es, un  eAado del que tu v ieren  todos 
los exped ientes referid os, sin  perjuicio de los d e 
más a ia id es que por m andato de las m i-m as S d a s  
ó R egentes deban dar en ca¿us extraordinarios.

Aid. 25. De todos lo-; exp ed ien tes v autos que  
por no corresponder á la Secretaria se pasan al re
partim iento para que los d istribuya á ias escriba
nías de Cámara, quedará en Secretaría una hoja 
suelta  ó carpeta , que deberá ven ir  agregada á cada 
exped iente  ó au tos, con las cuales irá formando

legajo para poder hacer cargo al repartim iento de  
los negocios que se le  en treguen  , á cu y o  fin pon
drá el repartidor en las m ism as carpetas su recibo.

Adem ás se pondrá al m árgen de los oficios de 
rem isión, ó de los e x p e d ie n te s^  so lic itu d es, nota, 
que rubricará el Secretario , del dia que los reci
biere y del en que los pase al repartim iento.

Art. 26. Para debido cum plim iento de lo p r e v e 
nido en  el párrafo prim ero del artícu lo  anterior, 
los escribanos de los juzgados y  dem ás personas 
que rem itan  ó presenten  exped ientes en la A u 
diencia , acom pañarán una hoja suelta  ó carpeta  
sucin tam ente expresiva del asunto y  su s c ir cu n s
tancias.

Art. 27. Llevarán los Secretarios otro libro de  
registro de los Reales decretos y órdenes su p erio 
r e s ,  prevenido por el ar tícu lo 117 de las orden an
z a s , guardando el órden cronológico con que fu e 
ren recib id os, y  sacando á su  final un índice a l
fabético por apellidos ó materias.

Art. 28. O rdenarán y  conservarán  asim ism o la 
colección de G a c e t a s  del G obierno, encuadernán
dolas por sem estres para ev itar  su  extravío; y po
n iéndoles un índice general de las disposiciones  
que con ten gan , referen tes á la adm inistración de  
Justicia.

Art. 29. En igual forma llevarán  el lib r o -r eg is 
tro de consu ltas y  el de los acuerdos ó providen
cias generales de Sala de G obierno, Audiencia p le
na ó R egen cia , en  conform idad á lo prevenido en  
el art. 118 de las ordenanzas; debiendo cuidar m u y  
particu larm ente de que los escribanos de Cámara 
llev en  con exactitud el libro de asistencia que pre
v ien en  las citadas ordenanzas.

Art. 30, En otro registro so hará constar por 
órden cronológico y  num érico el cúmplase  de los 
títu los que se presenten  con tal fin , en v irtu d  de  
lo d ispuesto  en el art. 62 del Real decreto de 28 de  
N oviem bre de 1831 , y la prestación del ju ram en 
to que se  p revien e por el párrafo 5.° del art. 118 
de las ordenanzas. Al fin de este  registro se  pon
drá un índice por órden alfabético cb los apellidos  
de los in teresados, fólio en que se encuentra la 
anotación y  núm ero que en ella le corresp o n d e , y  
el que se le haya puesto á la copia del título.

Art. 31. Harán encuadernar en forma de libro  
al fin de cada año las copias que durante el m ism o  
se hayan sacado de los títu los presentados en la  
Secretaría para su cu m p lim ien to , con arreglo al 
art. 26 de la Real instrucción  de 23 de D iciem bre  
de 1 8 5 !, guardando el órden de su  presentación, 
á cu yo  efecto serán  num eradas; y  poniendo al fin 
certificado de las que com prenda.

Art. 32. Habrá en la Secretaría los cuadernos  
necesarios de con ocim ien tos, en los cuales firm en  
d recibo de los exped ientes que se  les en tregu en ,
A m inisterio fiscal y  los escribanos de C ám ara, y  
se tachará cuando los d evu elva n  despachados ó 
evacuados. Estos cuadernos tendrán tam bién sus  
correspondientes índices.

Art. 33. Se llevará el registro de inform es pre
venido por el art. 10 del Real decreto de 26 de  
Enero do 1841, pero con las m odificaciones si
gu ien tes :

1.* Se anotarán por órden su cesivo  los in for
m es referentes á J u e ce s , y  dem as em pleados de  
Real nom bram iento en la adm inistración de ju s t i
cia del te r r ito iio , que in terven gan  en los proceros 
de que conozca el Tribunal y  estén  sujetos á su  
inspección.

2* En ios asientos que se hagan en el libro se  
observará el órden progresivo de fechas, según  e l  
dia en que se reciba en secretaría cada ramo de  
a u to s , exp ed ien te  ó testim onio.

3 í Cuando en la rem isión  ó pase resu lte  un  re 
traso no justificado , se  dará cu en ta  al R egente pa
ra lo que corresponda.

4? El Secretario custodiará el libro bajo su  res
ponsabilidad , y  hará copiar en él las certificacio
nes de las sen tencias ejecutorias y  providencias  
gu b ern ativas ó jud icia les en que á los funciona
rios que designa este  artícu lo se les h u b iere  ad
v e r t id o , c en su r a d o , ap erc ib id o , m ultado ó im 
puesto otra pena , ó que con tu v ieren  alguna sen 
tencia absolutoria ó dem ostración honorífica por e l  
com portam iento oficial.

5? Igualm ente anotará las conclusiones de las 
cen su ras fiscales, ó sea la sim ple petición que h u 
biere  precedido ó m otivado las d eterm inaciones  
que se expresan  en el párrafo anterior.

Y 6? Al principio ó fin de este libro se sacará  
un índice alfabético por apellidos, y otro por parti
dos jud icia les, d i  las personas y funcionarios en él 
com prendidos.

Art. 34. Como arch iveros están obligados los  
Secretarios al arreglo , custodia y  conservación  de  
los pap eles: cuidarán de la integridad del arch ivo  
y vigilarán para im pedir que pueda com eterse a l
teración ó suplantación de docum entos. No perm i
tirán la saca de copia ni entrega confidencial de  
e llo s ; y  solo la harán en  form a legal m ediando la



providencia corresp ond ien te  y b a jo  el debido re 
cibo.

Art .  3o. No en tr e g a r á n  papeles algunos del a r 
ch iv o  á n in gú n  Magistrado ni persona por autori
zada que sea ,  s ino con los requ is itos  prevenidos en 
el «articulo an ter ior .

Art. 36. S erá  de cargo de los Secretar ios  re co 
ger cu a lq u ie r  docum ento  ó papel entregado c u m 
plido el ob je to  para q u e  se mandaron sacar , ó a u 
sentándose ó falleciendo el sugelo en  c u y o  poder 
obrasen  , y v o h e r l o s  á su lugar rompiendo el r e 
c ibo y borránd olo  ó poniendo nota de devolución 
en  el l ibro de conocimientos de que trata el a r 
tí cu lo  31.

Art ,  37. No certificarán los S ecretar ios  sin p re
vio mandato de ninguno de los documentos de que 
son depositarios. Cuando el mandato  fuese verbal  
se  autorízala  además la certificación con el V? B? 
del superior que lo ordene.

Art . 38. Cuando las Salas do ju s t ic ia  acuerden 
que los Secretar ios  expidan certificación ó e n tr e 
guen d ocu m entos .  Ies p isarán  los escribanos de 
cámara la oportuna certificación de la providencia, 
poniendo nota de en tr e g a ,  en la cual f irmarán los 
Secretar ios  su recibo.

Art . 39. T erminados y e jecutoriados los pleitos 
y  causas  que deban ser a r c h iv a d o s , c u id arán  lo  ̂ ; 
Secretar ios  de que  los escriban os  de cám ara  los * 
rem itan  al a rch ivo  en  el término prevenido en  el 
art . ■■113 de las ordenanzas.

Art. 10. Cuidarán asimismo de que se arch iven  
los expedientes y autos en que después de b e s  
años no se h ubiese despachado e jec u to r ia ,  con 
nota que asi lo exprese puesta en  ellos por et r e s 
pectivo escribano de cámara.

Al t. 11. Para el mas exacto cu m p lim iento  de 
la disposición an ter ior  , en  el dia siguiente  al de la 
apertu ra  general del T r i b u n a l , ó en el que desig
n a ren  las Salas; en  todo el mes de E n e r o ,  los es 
cribanos de Cámara leerán  re spect iv am ente  en 
cada una de ellas los inventar ios  de los pleitos, 
causas y expedientes que tengan en  su poder y 
que h u b iere n  pasado en  todo el ano precedente 
ante  la m ism a,  y en su vista de term inará  si d e 
ben ó no arch ivarse  aquellos  que por no estar 
comprendidos en el art .  113 de las ordenanzas se 
ofrezca duda de sí deben p erm anecer  ó no en la 
escribanía  de (Minara.

Art. 12. Ex ig irán  los Se cre tar ios  de los escr i 
banos de Cama i a un doble inventar io  de los e x p e 
dientes que rem itan  al a rch iv o ,  en el cual se  e x 
prese el asunto y naturaleza de cada uno de ellos, 
su  estado final ó de paralización , la providencia ó 
el motivo que la causare y el número de piezas y  
de folios de que se componga. Cotejados por el S e 
cretario  los inventar ios ,  y hallándolos arreglados j 
y  conformes en tre  s í ,  ru b r ic a rá  todos sus fol ios,  y j 
devolviendo el uno con recibo puesto al final de j 
quedar archivados los expedientes en  él c o n te n i 
dos,  se  quedará con el otro para formar el genera l  
del archivo.

Art. 43. En los inventarios  que los escribanos 
de Cámara en tregu en al a r c h iv ó s e  pondrán los e x 
pedientes por orden alfabético de los partidos j u 
diciales á que correspondan , y  con n um erac ión  
r igu rosa ,  pero ind epend iente ,  de cada u n a  de las 
escribanías de Cámara.

L levarán  los inventarios referidos u n  índice a l-  
abético por apellidos de las personas Interesadas 

en los negocios que comprendan . ó en otro caso 
por materias.

Art. 44. Los Soc ie tar ios  en cu ad e rn arán  los in 
ventarios de que tratan los art ículos a n te r io r e s ,  y  
por su resultado formarán el inven tar io  ó índice 
general del archivo  con las noticias que fu ere n  n e 
cesarias y en  la forma mas sen c i l la ,  c lara  y con
veniente .

Art.  45. Cuando corresponda sacar expedientes  
del archivo en  el lugar que en  el legajo tu v ieren  
se  colocará nota c ircunstanciada de su e n tr e g a ,  sin 
per ju ic io  de que además so lleve en  el a rch ivo  un 
libro  de conocimientos en  la forma establecida para 
los de Secretar ía .  Todos estos l ibros  tendrán  r u b r i 
cadas sus  fojas por el Secretar io .

Art.  46. E n  el archivo se  colocarán los autos, 
proceros y exp ed ien te s ,  con separación do civil,  
c r im in al  y de g ob ierno ,  por orden alfabético de 
p a r t id o s , siguiendo su num eración  c o r r e la t iv a ,  de 
suerte  que el último núm ero dé el rebultado de los 
p le i to s ,  causas y expedientes term inados en  todo 
el a ñ o ,  v  que la colocación corresponda á la que  
señale eí índice.

Art .  47. En cada uno de los repart im ientos  ó 
apartados de los estantes se  pondrán por e sc r ib a 
nías los expedientes en legajos encarpetados con 
cartones  ó pergaminos,  y con  rótulos al frente ,  de 
la clase y número de expedientes que contengan, 
añ o ,  provincia  y partido á que c o rre sp o n d a n , y es 
cr ibano de cámara ante  quien hayan pasado.

Art .  48. El Secretar io  procederá desde luego á 
poner en especial y segura custodia los índicos de 
escr i tu ras  públicas que so re m iten  á las A u d ie n 
cias en í i n d e a ñ o ,  y ios que du ran te  el m is
mo se formalizan  por fallecimiento , inhabilitación, 
suspensión ó cesación de e s c r ib a n o s , guardándose 
lo especialmente prevenido para la custodia de ín 
dices de ca rá c te r  reservado y demás dispuesto en 
las Reales órdenes vigentes sobre  la materia,

Art .  49. El S e cr e ta r io ,  con vista del registro  de 
escriban os del territorio,  dará cuenta  ai R egente  de 
cualquiera  intrusión ó exceso  de facultades que 
notare  en los actos de e.^tos funcionarios paia  la re 
sol uc ion con v en iente .

Art . 30. Para  c c u r t i r  á las necesidades mas u r 
gentes de coloca-:ion y conservación de los exp e
dientes en el arch iv o ,  paulatino aumento  de estan 
tes y compra de efectos para e n v o lv e r ,  atar  y 
ro tu la r  los legajos,  señalará  todos los años el R e 
gente. de los fondos del material  la cantidad que 
est ime necesaria á este f in ,  q u e  nunca  ba jará  de 
1000 rs . ,  oyendo previamente, al Se cre tar io ,  quien  
dará la correspondiente  cuen ta  do su inversión.

A rt  51. Los Secretar ios  expondrán á los Regen
tes y Salas de gobierno cuanto  se les ofrezca so
b r e  las m ejoras  que  ju zgen  necesarias  asi para los 
arch ivos  como para las S e cr e ta r ía s ,  proponiendo to 
q u e  su celo y pericia les dicte.

Art .  52. Desde luego prom overán  la formación 
de”estadística de los oficios de escribimos y procu
rad ores  del tc rr i to i io  de la A u dien cia ,  con e x p r e 
sión de los provistos y de los vacantes y sus  c a u 
s a s , los p er te n e c ie n te s  al Estado y los de propie
dad part icu lar ,  y de estos los que tu vieren  ó no 
la Real  cédula do confirmación , para lo cual se 
r e c la m a r á n  las noticias conv en ien tes  de los ju z g a 
dos de p r im era  in s ta n c ia ;  todo sin per ju ic io  de lo

dispuesto en el art .  17 del reglamento para los 
mismos.

Art . 53. La Sala de gobierno nom brará  en  fin 
de cada año un M agistrado,  que  en el p rim er m es 
del inmediato  visite tudas las dependencias dei 
T r ib u n a l ,  y esp ecia lm en te  la S e c r e ta r ía ,  el a r 
chivo y las escr iban ías  de Cámara , para asegurar  
la observancia  do las reglas aquí establecidas ,  y  
q u e  se dé cu m p lim ie nto  á todo lo demás prevenido 
en el art .  9.ü del Real decreto  de 5 de E n er o  
de 1844.

Art .  54. Los Magistrados encargados de la visi ta 
anual ex ten d erán  una memoria de su resultado con 
la separación co nv en iente  de m a te r ia s ,  y exam ina
da por la Sala de G obierno  se e lev ará  al Ministerio 
con su in fo rm e,  sin per ju ic io  de adoptar desde lu e
go las medidas que estén en las a tr ibuciones d é l a  
misma para la inmediata correcc ión  de cualquier  
abuso que se note.

Art.  55. Los S e cre tar io s  de G obierno  cu m p lirá n  
p u n tualm ente  las obligaciones q u e  se les imponen 

| por este re g lam en to ,  s in per ju ic io  de hacerlo ta m 
bién do cu an tas  correspondían  por ordenanzas y 
Reales dispos ic iones ,  no modificadas por el mismo, 
á ios antiguos S e cre tar io s  y Rela tores  de las Salas 
de g o b ie r n o ,  las c u a le s ,  en  unión de los Regentes  

! v F i .-cales,  vig ilarán so b re  su mas exacto cum pli 
m ie n to ,  reprim iend o por los medios de corre cc ión  
establecidos en  las ordenanzas de las Audiencias 
las infracciones  ó defectos en  que  dichos S e c r e ta 
rios puedan in c u rr i r .

Madrid 28 de Diciembre de 1853.**® 
G e r o n a .

M IN IS T E R IO  D E LA GOBERNACION.

Beneficencia, sanidad y establecimientos penales.

Negociado 3.°

En Real orden comunicada á es le  Ministerio por 
el de E s t a d o , con fecha 23 del a c t u a l , con re fe r e n 
cia al Cónsul de España en Rotterdam  , se dice q u e  
el cólera morbo asiático ha desaparecido de aque
lla ciudad y de los demás pu ntos de los Países Ba
jo s  , por lo que se expiden desde el dia i 4 del m is
ino patentes  limpias.

Lo que pongo en conocim iento  de Y. S. para su 
inteligencia y  demás efectos correspon dien tes .

Dios guarde á V. S. m u ch os  años.— Madrid 27 
de D ic iem bre  de 1 8 5 3 . = E l  D irector  g e n e r a l ,  E u 
genio Moreno López — Sr.  G obernad or  de la pro
vincia  d e ........

2 .a SECCION.-O FIC IN A S GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  los autos de com p etencia  suscitada e n t re  el 
juzgado de Hacienda de O rense  y  el mili tar de aq u e
lla Capitanía genera l  sobre  conocer  de la causa  qu e  
uno y  otro  h an  formado contra  dos ca ra b in e ro s  
q u e , habiendo hallado unas plantas de tabaco  en  
un a  propiedad part icu lar  , no dieron á su  in m e 
diato gefe  el correspon diente  p a r t e ,  re c ib ien d o  por 
ello del dueño una c a n t id a d , re su lta  :

Que el juzgado de G u e r r a  sostiene su ju r i s d i c 
ción en  el reglam ento  de ca ra b in e ro s  de 11 de No
viem bre  de 1842 , por el q u e  gozan los individuos 
de dicho cu erp o  del fuero  m ili tar  para  toda c lase  
de d e l i t o s , lo cual impugna el juzgado de Hacien
da fundado en lo que disponen los párrafos  sexto 
y  sétimo del art .  47 del Real decreto  de 20 de J u 
nio de 1 8 5 2 :

Considerando que en  el a r t .  24 del reg lam ento  
del mismo cu erp o  de carab ineros  de 18 de Marzo 
de 1850 se halla prevenido que «de los delitos que 
cometan los individuos del c u erp o  de carab ine ro s  
en m ater ia  de fraudes conocerán  los T r ib u n a le s  á 
que estas causas se hallen  sometidas:»

Considerando que esta disposición derogatoria 
en esla parte  del re glam ento  de 1842 se halla c o r 
roborada por el  Real decreto  de 20 de J unió de 1852,  
principalm ente por su  párrafo  se x to ,  art .  1 7 ;

Y considerando qu e  el hecho a tr ibuido á los 
procesados es m anif iestam ente un  delito en  m a te 
ria de fraudes como que se tra ta  do h aber  o c u lta 
do la aprehensión  de unas plantas de ta b a co ;

Declaramos que el conocim iento  de esta  causa 
per tenece á la ju risd icc ión  de H a c ie n d a , á cuyo 
Ju e z  en  O rense  t e  rem itan  unas y  otras  ac tuac io 
n es á los efectos de d e re c h o ;  y  mandamos se  sa
que copia cert if icada de esta resolución  , la cu a l  se 
dirija á la redacción de la G a ceta  del G obierno 
para su inserc ión  en  la misma.

Así lo d e c la r a n ,  mandan y ru b r ic a n  los señ o
res de la Sala prim era  del T r ib u n a l  S u p re m o  de 
Jm t i c ia .  —  Sil vela , P r e s id e n t e . * *  Yigii  de Q u iñ o -  
nes.=*Gonzalez Nandin.

En Madrid á 27 de D ic iem bre de 4 8 5 3 .« = L ice n -  
ciado, Ley la.

Es copia de su original de qu e certif ico. Madrid 
28 de D ic iem bre  do 1853.=®Agu$tin Montijano.

3 . ª SECCION .— ANUNCIOS.

CANAL DE I S A B E L  I I .

Debiendo procederse á la tasación de los te r 
renos de propiedad p art icu lar  ocupados con las 
obras  en  el trozo de canal comprendido en tro  la 
huerta  del Obispo y el depósito de r e c e p c ió n ,  se 
avisa  á los dueños de aquellos  para que  el día 30 
del a c t u a l , á las diez de la m a ñ a n a ,  se s irv an  
c o n c u r r i r  á la casi lla  de la D irección ,  s i tuada en 
la pradera do G u a r d ia s ,  donde de b erán  e x h ib i r  los 
tí tu los de propiedad con  el ob je to  de veri f icar  en 
seguida el n om bram iento  de peritos y  demás for
malidades prescr i tas  en la ley de expropiación  for
zosa por causa de utilidad publica.

El Ingen iero  encargado del t r o z o ,  A. Millan.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Hallándose vacante  la secre tar ía  del A y u n t a 
miento de la vil la  de San  A g u s t í n , dotada con el 
sueldo an ual  de 3650 r s . , lie dispuesto se an u n cie  
en  la G a c e t a  y Bol-din oficial de la provincia para 
los efectos que  p revien e  la Real órden de 19 de 
O c tu b re  último , y para que los asp iran tes  puedan 
p re se n ta r  sus  solici tudes á dicha corporación  m u 
nicipal en  el té rm ino de un m es contado desde la 
fecha.  T , , „

Madrid 9 de D ic iem b re  de 1 8 5 3 . « J o s e  de Zara
goza. 2

Hallándose vacante  la sec re tar ía  del A y u n ta 
m ien to  de la vi l la de G u ad al ix ,  dotada con la c a n 
tidad de 3,300 rs, a n u a l e s , he dispuesto se a n u n cie  
la v a c a n te  en  la G a c e t a  y B o íd in  oficial de la pro
vincia  para que los asp iran te s  p re sen ten  sus soli
c i tud es á aquella  corporación  m u n icipal  en  el té r 
mino de un  mes contado desde la foch a ,  y  para  que  
se  l leve á efecto  lo prevenido en la Real órd en  de 
19 de O c tu b re  último.

Madrid 3 de D ic iem bre de 1 8 5 L ~ = J o é  de Zara
goza. 2

Hallándose vacante la sec re tar ía  del A y u n ta 
m ien to  de la villa de G a r g a n ta ,  dotada con la c a n -  
tidad de 2000  rs.  a n u a l e s , h e  dispuesto se a n u n cie  
en la G a c e t a  y  Boletín oficial para los efectos p r e 
venidos en  la Real órden de 19 de O c tu b re  últ imo, 
y  para qu e  los asp irantes  pu edan p re se n ta r  sus  so
lici tudes en  el t é rm in o  de un  m es contado desde la 
fecha.

Madrid 11 de D ic iem bre  de 1 8 5 3 .« * Jo só  de Za
ragoza. 2

Hallándose vacan te  la se c re ta r ía  de la vi l la de 
E l M o l a r , dotada con  el sueldo de 2300  rs .  para el 
año p re sen te  y 3000 para el v e n i d e r o , h e  tenido á 
b ien  se  a n u n cie  en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia  para los efectos q u e  p re v ie n e  la Real ó r 
den de 19 de O c tu b re  ú l t im o ,  y  para q u e  los a s 
p iran te s  puedan p re se n ta r  su s  so l ici tudes á dicha 
corporac ión  m unicipal  en  el té rm in o  de u n  mes 
contado desde la fecha.

Madrid 9 de D ic iem b re  de 1853 .— José  de Z ara
goza, 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA,

Autorizado el A y u n tam ie n to  de B a t e a , por Real  
órden de 11 de N o v ie m b r e  ú l t im o ,  para la e n a g e -  
nacion de tr e s  c a s a s ,  un local de peso público y 
una paridera de g an ad o ,  c o rre sp o n d ien tes  á su pa
tr imonio  de propios , se  c e le b r a r á n  las s u b a s ta s  en  
los dias 24 de E n e r o  y  24 de A b r i l  próxim os en  
aquel  pueblo y  en es te  G o b iern o  de provincia .

Los pliegos de condiciones e s ta rá n  de m anifiesto  
en  las re sp ect iv as  Secre tar ías .

Tarragona 23 de D ic iem b re  de 1 8 5 3 . = R a f a e l  
Húmara.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
dE LA  provincia de lugo.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de subastarse 
nuevam ente la estantería necesaria p a ra  el archivo  
de las oficinas de Hacienda de esta provincia.

1Í E l  contra t is ta  se  obligará á c o n s t r u ir  y  c o 
locar en el local  que  se  le designe 28 v a r a s  de es
ta n te r ía ,  de 3 1/2 de a l t u r a ,  em pleando m aderas  
n u ev as  de c a s ta ñ o ,  b ien  labradas y  con lo* cantos  
ex te r io r e s  pintados de azul.

2? Las tablas  y  esca leras  te n d rá n  el largo, 
grueso y  an ch o  , con  las demás c i r c u n s ta n c ia s  que 
aparecen  del p resupu esto  ap ro b ad o ,  y  q u e  se  ha
l larán  de manif iesto en  el G o b iern o  de provincia  y  
en  esta Contaduría.

3.a S e r á n  e n  beneficio  del re m a ta n te  las m a d e 
ras  de los es tan tes  inú ti les  del ac tu a l  a r c h i v o ,  p u -  
diendo em p le a r  en la obra  las q u e  por su  b u e n  
estado lo p erm itan .

4t  S e rá  tam b ién  de su  cu en ta  la co n stru cc ió n  
de una mesa de dos v aras  de largo, con c inco  c u a r 
tas  de ancho,  por c u a tr o  de alto, piulada de e n c a r 
nado, con  parapetos* y dos ca jon es  con  bu e n as  c e r 
r a d u r a s ,  y además lina escalera  de m ano de igual 
a l tu ra  qu e  la es tantería .

5 !  No se  adm itirá  postara  en  m a y o r  cantidad 
que la de 956 rs .  á q u e  asc iende el presupuesto .

6.a Para  optar  á la subasta  es ind ispen sable  ha
b e r  entregado e n  la Caja de depósitos de la p ro 
vincia la cantidad de 100 rs .  v n . , q u e  se  devolve
rá n  á los l id iad ores  c u y a s  proposic iones no hayan 
sido admitidas tan  luego como se  te rm in e  el acto,  
re serv and o  ún icam e n te  en  ca ja  hasta la te rm in a 
ción de la obra  la de aquel  en cu y o  favor se  h u 
b iese  rematado,

7 .a El  ̂re m a ta n te  se  co m p rom eterá  á prin c ip iar  
los t raba jos  á los t res  dios de c o m u n ica r le  la ap ro
bación de la s u b a s t a , y  á darlos terminados de n 
tro de los 20 s ig u ie n tes :

8 a La subasta  se c e le b ra r á  , según lo acordado 
por el  S r .  G obernad or  de la provincia,  el dia 23 de 
En ero  p r ó x im o , en  el local del G obierno de la 
m i s m a , ba jo  su presidencia y  con asistencia del 
Sr .  P rom otor fiscal de Hacienda,  escriban o  de R e n 
tas y del Contador qu e  su scr ibe .

9. A la una de la tarde se dará principio  á la 
admisión de proposic iones ,  que se h a r á n  en  pl ie
gos cerrados  y  acompañando la carta  de pago que 
acredite  h a b e r  hecho el depósito de la cantidad 
m arcada en  la condición 6 ? ,  y  á la una y inedia se  
procederá á la a p er tu ra  de los p l iegos,  admitién
dose la proposición mas ventajosa.

10. Si resultasen  dos ó mas proposic iones igua
les se  a b r i ra  n u ev a  licitación acto continuo por 
pliegos tam b ién  c e r r a d o s , en  la que  solo podrán 
tomar parte  los fi rm antes de a q u e l la s ,  y si no re 
sultase  a u n  decidida la competencia  se adjudicará 
por suerte .  J

11. Las proposiciones se ex ten d erán  con arreg lo  
al m °delo  que se inserta  á co n t in u a c ió n ,  siendo 
desechadas las que  carezcan  de esta c ircu n stanc ia  ó 
a l te ren  alguna de las condiciones expresadas

12. Son de c u e n ta  del re m atante  los gastos qu e  
ocasione el otorgamiento  de la correspondiente  es
cr i tu ra  para garan t ir  el contrato

13. El  expediente  del rem ate  ha de ser a m o -  
bada por la Dirección general de ■ contabilidad de

la Hacienda pública  , sin c u y o  requ is i to  no causará 
efecto  alguno.

14. El pago de la cantidad en  q u e  quede adju
dicada la s u b a s ta  tendrá efecto ,  por la Tesorería de 
p ro v in c ia ,  luego q u e  la D irección  g enera l  del Te
soro  a u t o r ic e  eí pago dei p re su p u e s to  mensual don' 
de haya sido comprendida .

Modelo de proposiciones.

D. N. de T . , vecino  d e . , se obliga á cons
t r u i r  y  co locar ,  en  el local q u e  se  le designe la 
es tantería  para  el a rch iv o  de Hacienda de la p ro l  
vincia  de Lugo, en  la cantidad de tantos reales ve
llón (en le t ra ' ,  con su jec ió n  al pliego de condicio
nes publicado en  el Boletín oficial de (tal fech a l

Fe ch a  y  firma.

Lugo 20 de D ic iem b re  de 1853, « J o s é  Antonio 
E scarp izo .

Nos D. F r .  Santiago Rodrígu ez  G i l ,  por la gra
cia de Dios y de la San ta  Sede Apostólica ,  Obispo 
de Lu go,  f e \ , f e . ;  Hacemos sa b e r  á quienes  cor
responda como en  c u m p l im ie n to  de lo que se 
dispone en e' art .  26 del últ im o C on cord ato , y 
de lo preven ido por S. M . , de acuerdo con el 
M. R. N uncio  Apostó lico ,  en  el Real decreto  de 21 
de Ju n io  del año próxim o pasado para la ejecución 
de aquel a r t íc u lo ,  h em os dispuesto a b r i r  concurso 
para todos aquellos  q u e  habiendo sido presentados 
á cu ra to s  de patronato laical en  esta nu estra  dió
ces is ,  carezcan  de la ap robac ión  en  c on cu rso  abier
to , así como para cu an to s  q u ie r a n  o b te n e r  la mis
ma aprobación ,  con  el fin de poder s e r  presentados 

i á los expresados c u r a t o s ,  en  la intel igencia  que no 
| ab r i re m o s  mas q u e  u n  c o n c u r so  cada añ o ,  bien sea 
; el genera l  para  todos los c u ra to s  as í de provisión 

de S. M. ó de patronato  ec lesiást ico  y  la ica l ,  bien 
para los q u e  asp iren  á estos ú lt im os ,  según  se  pre
venga en el edicto qu e  al e fecto  se  publique .  Los 
qu e  q u ie r a n  f i rm ar al p re sen te  c o n c u r so  lo harán 

| por s í ,  ó por medio de p ro cu rador con  poder b a s -  
i ta n te ,  en  n u estra  se cre ta r ía  de C á m a r a ,  dentro de 
| tre in ta  dias contados desde la f e c h a , q u e  co n c lu i -  
| r á n  en  22 de E n e r o  p róx im o,  presen tan do la par

tida de baut ism o y  t í tu los  de ó r d e n e s ,  y  siendo de 
fu era  de la diócesis ,  tes t im onia les  de su ordinario. 
Harán sus e je rc ic io s  por esc r i to  en  la misma forma 
q u e  se  prac t icó  en  el co n c u r s o  g e n e r a l ,  los dias 30, 
31 de E n er o  y p r im ero  de F e b r e r o  inm ediatos ,  de
lante  de los exam in ad ore s  s inodales q u e  designa
re m o s o p o r t u n a m e n t e , y c en su rad o s  por estos y 
aprobados con  pre sen cia  de lo q u e  r e s u l te  sobre la 
b u e n a  vid a ,  c o s tu m b r e s  y  de m ás  c i rcu n stan c ias  de 
los c o n c u r s a n te s ,  se  les exp edirá  por n u es t ra  se
cr e t a r ía  de cá m a r a  el cert i f icado correspondiente .

Dado en  Lugo á 22 de D ic ie m b re  de 1853.=® 
F r .  San tiago ,  Obispo de L u g o . = * P o r  mandado de 
S. S. I . , el  Obispo m i señ or ,  Dr.  D. B e rn a rd o  Con
de y  C o rr a l ,  se c re ta r io .

Nos el Dr. D. R am ó n  J o s é  G a r c í a , presbítero ,  
del c la u s tr o  y  grem io  de la U n ivers idad literaria 
en  j u r i s p r u d e n c i a , abogado de los T r ib u n a le s  de 
la n ac ió n  y  del i lu s t r e  colegio  de esta  ciudad , Con
ju e z  h o n o r a r io  del T r ib u n a l  de la G r a c ia  del E s -  
c u s a d o , canón igo  de esta san ta  p a tr ia rca l  iglesia 
prov isor  v ica r io  g e n e ra l  de e l la  y  su  arzobis
pado f e .

Hacemos s a b e r  q u e , usando de las facultades 
q u e  nos es tán  conced idas por la San ta  Sede en el 
ú lt im o C oncordato ,  y  te n ien d o  p re s e n te  lo preve
nido en  el R ea l  d e cr e to  de 9 de D ic ie m b re  de 1851, 
pré via  l i c i ta c ió n ,  se  saca á su bas ta  en  venta por 
té r m in o  de 30 d ia s ,  contados desde el en que se 
p u b l iq u e  en  la G a c e t a  oficial de la villa y corte 
de M adrid ,  u n a  casa si tuada e n  la plaza de Santo 
Domingo, n ú m e ro  10 , de la vi l la  de U t re ra ,  pro
ce d e n te  de la h erm an d ad  de n u e s t ra  Señora del 
Rosario  de San ta  María de e l l a , capitalizada en  2400 
re a le s ,  y  el dia inm e d ia to  al  cum plim iento  de di
cho  p la z o ,  y  si fu e r e  fe stivo al  s igu iente ,  se e je c u 
tará  el re m a t e  a n te  Nos y  co n  presen cia  del señor 
A d m inistrad or de Hacienda pública  ó su delegado 
en  la sala de n u e s t r a  au d ien cia ,  á la h o ra .d e  once 
á doce de su  m a ñ a n a , á favor de quien  h iciere m e
j o r  p ro p o s ic ió n , y  co n  las formalidades y  c ircu n s 
tancias  p re sc r i ta s  en  ei a n te  dicho Real decreto ,  y 
acordadas por el Em m o. y  E x cm o .  Sr .  Cardenal A r
zo b isp o ;  c u y o  pliego de cond icion es estará  de ma
nif iesto  e n  la se c r e ta r ía  de c ám ara  ó en la notaría 
m a y o r  del in f ra sc r i to  para co no c im ie n to  de los l i
cita dores.

Dado en  Se v i l la  á 22 de D ic ie m b re  de 1853.=® 
Dr.  R am ón  J .  G a r c í a . « P o r  mandado de S. Ra
m ón de la Mivar,  no tario  m ayor .

Nos el  D octor  D. R a m ó n  Jo s é  G arcía  , presbítero 
del c la u s tr o  y  g rem io  de la U niversidad literaria 
en  ju r i s p r u d e n c i a ,  abogado de los T r ib u n a les  de 
la nación  y  del i lu s t re  colegio de esta  ciudad 
Conju ez h onorario  del T r ib u n a l  de la Gracia  de 
E x c u s a d o , canónigo  de esta  san ta  patr iarcal  igle- 
s i a , provisor  v icario  g e n e r a l  de ella  y su arzo
bispado f e .

Hacemos s a b e r  q u e , usando de las facultada 
qu e  nos es tán  concedidas por la S an ta  Sede en  e 
últ im o C on cord ato ,  y te n ien d o  p re s e n te  lo p re v e
nido en el R ea l  d e cr e to  de 9 de D ic iem b re  de 1851 
prévia  l ic i ta c ió n ,  se  saca á su b a s ta  e n  venta  poi 
té rm in o  de 30  d ias ,  contados desde el  en q u e  s< 
pu bl iq u e  en  la G a c e t a  oficial de la vil la  y  co rte  d< 
M a d r id , un a  casa s i tüada en  la v il la  de Osuna 
ca l le  de H achuelas  ó Azuela  , núm . 8 , procedente 
de las Monjas de la Concepción  de la dicha villa 
capital izada en  la cantidad de 3450  rs. , y  el  dia in
mediato al c u m p l im ie n to  de dicho p lazo ,  y  s i . fu e n  
festivo al  s ig u ie n t e ,  se  e je c u ta r á  ei  re m a te  anh 
N o s , y  con^ p re sen c ia  del S r .  Administrador d< 
Hacienda pú blica  ó su  delegado, e n  la Sala d< 
n u es t ra  a u d ie n c ia ,  á la hora  de o n ce  á doce de si  
m añan a,  á fav or  de q u ie n  h ic ie r e  m ejor .proposición 
y  con las form alidad es y  c i r c u n s ta n c ia s  prescrita;  
e n  el a n te  dicho Real  d e c r e to ,  y  acordadas por e 
Emmo. y  E x cm o.  S r .  Cardenal  A rzob ispo ;  cuy< 
pliego de cond ic ion es  estará  de manif iesto  e n  l  
se c re ta r ía  de c á m a r a  ó en  la notaría  m a y o r  de 
in f rascr i to  para  co n o c im ie nto  de los l id iad ores .

Dado en  Se vi l la  á 23 de D ic ie m b re  de 1 8 5 3 . *  
Dr,  Ram ón  J .  G arc ía .« ^ P o r  mandado de S. S., Ramoi 
de la Mivar,  n o tar io  m ayor.



STos el doctor D. Ramón José García , p resb íte 
ro del c laustro  y grem io de la U niversidad l i te ra 
ria en ju r isp ru d e n c ia , abogado de los T ribunales 
de la nación y del ilu s tre  colegio de esta ciudad. 
Conjuez honorario  del T ribunal de la Gracia deí 
Excusado, canónigo de esta santa pa triarca l igle
sia , provisor vicario genera l de ella y su  arzobis
pado &c.

Hacemos saber q u e , usando de las facultades 
que nos están concedidas por la santa Sede en el 
último Concordato , y  teniendo presente  lo p reve
nido en el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
previa licitación , se saca á subasta  en venta  por 
término de 30 d i a s , contados desde el en que se 
publique en  l a  G a c e t a  oficial de la villa y corte  de 
Madrid, una  casa situada en  la villa de Bornos, calle 
de los Sotos, procedente de la he rm andad  de n u e s 
tro Padre Jesús Nazareno,  capitalizada en 3900 rs., 
y el dia inmediato al cumplimiento de dicho plazo, 
y si fuere  festivo al s ig u ie n te , se efectuará el r e 
mate ante  N o s , y  con presencia del Sr. Adminis
trador de  Hacienda pública ó su de legado , en  la 
sala de nuestra  audiencia, á la hora de once á doce 
de su  mañana, á favor de quien  hiciere mejor p ro 
posición , y con las formalidades y circunstancias 
prescritas en el antedicho Real decreto ,  y acorda
das por el Emmo. y  Excmo. Sr. Cardenal Arzobis
po ; cuyo pliego de condiciones estará de manifiesto 
en la secretaría de cámara ó en la notaría  m ayor 
del infrascrito para conocimiento de los Imita
dores.

Dado en Sevilla á 21 do Diciembre de 1853.«« 
Doctor Ramón J. G arc ía .« « P o r  mandado de S. S., 
Ramón de la M iv a r , notario mayor.

Nos el doctor D. Ramón José García, p re sb íte ro  
del c laustro  y  grem io de la U niversidad lite ra ria  
en ju r is p ru d e n c ia , abogado de los T ribunales de la 
nación y  del i lu s tre  colegio de esta ciudad, Conjuez 
honorario  del T rib u n a l de la Gracia del Escusado, 
canónigo de esta santa p a triarca l iglesia, provisor 
y  vicario general de ella y  su  arzobispado &c.

Hacemos saber  q u e ,  usando de las facultades 
que nos están concedidas por la Santa Sede en el 
último Concordato , y  teniendo presente  lo p reve
nido en el Real decreto  de 9 de Diciembre de 1851, 
prévia licitación , se saca á subasta  en venta por 
término de 30 dias , contados desde el en que se 
publique en la G a c e t a  oficial de la villa y  corte  de 
Madrid, un a  casa si tuada en la villa de Bornos, ca- 
Ue de Laurencio, procedente de la hermandad de 
nuestro  Padre  Jesús Nazareno de dicha villa , ca
pitalizada en  3900 r s . , y  el dia inmediato al 
cumplimiento de dicho p laz o , y si fuere  festivo ai 
s igu ien te , se efectuará el rem ate  an te  Nos, y con 
presencia del Sr. Administrador de Hacienda pú 
blica ó su  de legado , en la Sala de n uestra  A udien
cia á la hora de once á doce de su  mañana, á favor 
de quien hiciere mejor proposición , y con las for
malidades y c ircunstancias p rescri tas  en  el a n te 
dicho Real decre to ,  y  acordadas por el Emo. y 
Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo , cuyo pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la secretaría  de 
cámara ó en la notaría  m ayor del infrascrito  para  
conocimiento de los licitadores.

Dado en  Sevilla á 21 de Diciembre de 1853.=» 
Dr. Ramón J. García. — Por mandado de S. S., Ra
món de la Miyar, notario mayor.

Nos el doctor D. Ramón José García ,  presbíte 
ro del claustro y  gremio de la Universidad l i te 
raria en ju r isp rudenc ia  , abogado de los T r ibuna
les de la nación y  del i lus tre  colegio de esta c iu
d a d , Conjuez honorario del Tribunal  de la gracia 
del Excusado , canónigo de esta santa patr iarcal 
iglesia , provisor y vicario general de ella y su a r 
zobispado &c.

Hacemos saber que, usando de las facultades que 
nos están concedidas por la Santa Sede en el últi
mo Concordato, y teniendo presente  lo prevenido 
en el Real decreto  de 9 de Diciembre de 1851, p ré
via licitación, se saca á subasta en venta, por t é r 
mino de 30 dias contados desde el en que se p u 
blique en la G a c e t a  oficial de la villa y corte  de 
Madrid, una casa si tuada en la villa de Osuna, 
calle de San C r is tóba l , núm. 64 , procedente del 
convento de Santa Catalina de la misma , capitali
zada en la cantidad de 1925 r s . ,  y el dia inme
diato al cumplimiento de dicho plazo, y si fue
re  festivo al siguiente , se e jecutará el remate  
ante  Nos, y  con presencia del Sr. Adminis trador do  
Hacienda pública ó su delegado, en la Sala de nuestra  
audiencia ,á  la hora de once á doce de su mañana, á 
favor de qu ien  hiciere mejor proposición , y con 
las formalidades y circunstancias prescritas en el 
antedicho Real d e c r e to , y acordadas por el Emi
nentísimo y Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo; cuyo 
pliego de condiciones estará  de manifiesto en la 
secretaría  de cámara ó en  la notaría  mayor del in 
frascrito para conocimiento de los licitadores.

Dado en Sevilla á 23 de Diciembre ele. 1853,=** 
Doctor Ramón J. García.—Por mandado de S. S,f 
Ramón de la Miyar, notario mayor.

Nos el doctor D. Ramón José G a rc ía , presb íte 
ro ,  del claustro y  gremio de la Universidad lite
raria en jurisprudencia  , abogado de los T r ib u n a 
les de la nación y  del i lus tre  colegio de esta c iu 
d a d , Conjuez honorario del Tribunal de la gracia 
del Excusado , canónigo de esta santa patriarcal 
iglesia, provisor vicario general de ella y su arzo
bispado &c.

Hacemos saber que, usando de las facultades que 
nos están concedidas por la Santa Sede en el últi
mo Concordato, y teniendo presente  lo prevenido 
en el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
prévia  lic itación, se saca á subasta en venta , por 
término de 30 d i a s , contados desde el en que se 
publique en la G a c e t a  oficial de la villa y  corte  de 
Madrid, una casa situada en la villa de Utrera, 
calle Arroyo de Santa Ana , núm. 6, p roceden
te de la hermandad de Animas de la parroquial 
de Santiago de la misma , capitalizada en la can
tidad de 4266 rs. y 23 m r s . , y el dia inmediato 
al cumpliminto de* dicho plazo , y si fuere  fes
tivo al siguiente, se efectuará el remate ante 
N o s , y con presencia del Sr. Administrador de Ha
cienda pública ó su delegado, en la Sala de nuestra  
Audiencia, á la hora de once á doce de su mañana, 
á favor de quien hiciere mejor proposic ión, y con 
las formalidades y circunstancias prescritas en el

antedicho Real decre to ,  y acordadas por el Emi
nentísimo y Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo; cuvo 
pliego de condiciones estará de manifiesto en *la 
secretaría de cámara,  ó en la notaría mayor del in 
frascrito para conocimiento de los licitadores.

Dado en Sevilla á 22 de Diciembre de 1853.=. 
Dr. Ramón J. G arc ía .= Por  mandado de S. S., Ra
món de la Miyar , notario mayor.

Nos el doctor D. Ramón José G a rc ía , presbíte
ro ,  del claustro y gremio de la Universidad lite
raria  en ju r isp rudenc ia ,  abogado de los Tribuna
les de la nación y del i lustre colegio de esta c iu
d a d , Conjuez honorario del Tribunal de la gracia 
del E xcusado , canónigo de esta santa patriarcal 
iglesia, provisor y vicario general de ella y su a r 
zobispado &c.

Hacemos saber q u e , usando de las facultades 
que nos están concedidas por la Santa Sede en el 
último Concordato, y teniendo presente lo p reve
nido en el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
prévia  licitación, se saca á subasta en venta por t é r 
mino de 30 d i a s , contados desde el en que se pu
blique en la G a c e t a  oficial de la villa y corte  de 
M adrid , una accesoria , si tuada en la calle Arenas 
de la villa de Bornos,  procedente de la h e rm a n 
dad de Animas de la misma villa, capitalizada en 
la cantidad de 1800 r s . , y el dia inmediato al 
cumplimiento de dicho plazo, y si fuere festivo 
ai siguiente , se e jecutará el remate ante N o s , y 
con presencia del Sr. Adminis trador de Hacienda 
pública ó su de legado, en la sala de nuestra  a u 
diencia, á la hora de once á doce de su  mañana, 
á favor de quien  hiciere mejor proposición , y con 
las formalidades y circunstancias prescritas en el 
antedicho Real decreto, y acordadas por el Emmo. y 
Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo; cuyo pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la secretaría 
de c á m a r a , ó en la notaría mayor del infrascrito 
para conocimiento de los licitadores.

Dado en Sevilla á 21 de Diciembre de 1853 .=  
Dr. Ramón J. G a rc ía .= P o r  mandado de S. S . , Ra
món de la M iy a r , notario mayor.

Nos el doctor D. Ramón José García, presbítero 
del cláustro y gremio de la Universidad literaria 
sn ju r isp rudenc ia ,  abogado de los Tribunales de 
la nación y  del i lustre  colegio de esta c iudad, Con- 
¡uez honorario del Tribunal  de la gracia del Excu
sado, canónigo de esta santa patriarcal iglesia, pro
visor vicario general de ella y su arzobispado &c.

Hacemos saber que, usando de las facultades que 
nos están concedidas por la Santa Sede en el úl ti
no Concordato, y teniendo presente  lo prevenido 
m  el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 , p ré 
via licitación, se saca á subasta en v e n ta ,  por 
érmino de 30 dias , contados desde el en que se 
aublique en  la G a c e t a  oficial de la villa y corte  de 
Vladrid, una  casa situada en la calle Granada , de la 
villa de Bornos, procedente de la hermandad de Sier
vos de María de la misma villa, capitalizada en  la 
cantidad de 2100 rs., y el dia inmediato al cumpli
m en to  de dicho p lazo , y si fuere festivo al s igu ien-  
e ,  se e jecutará el rem ate  ante Nos, y con p re 
sencia del Sr. Adminis trador de Hacienda públi
ca ó su de legado, en la sala de nuestra  Audien
cia, á la hora de once á doce de su mañana, á favor 
le quien  h iciere mejor proposición, y  con las for— 
nalidades y  circunstancias prescritas en  el a n te -  
licho Real d e c re to , y acordadas por el Emmo. y  
Sxcmo. Sr. Cardenal Arzobispo; cuyo pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la secretaría  
le C ám ara , ó en la notaría m ayor del infrascrito, 
cara conocimiento de los licitadores.

Dado en Sevilla á 21 de Diciembre de 1 8 53 .=  
doctor Ramón J. García. =  Por mandado de S. S., 
Jamón de la Miyar, notario mayor.

PARTE NO OFICIAL.
EJERCICIOS F I NALES DEL CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO 

EN 1853.

Acaban de verificarse en los dias 19 y 20 los 
ejercicios que tiene anualm ente  la escuela práctica 
del cuerpo de Ingenieros, en G uadaia ja ra , los cua
les van siendo cada año mas dignos de la in s t ru c 
ción de este cuerpo, y revelan mas y mas la in te
ligencia y acierto con que lo dirige el respetablo 
General Sr. Zarco del Valle.

A pesar de lo lluvioso del tiempo lian concur
rido á presenciar  estos ejercicios, tan útiles como 
instructivos,  los Generales Monteverde y Boiguez, 
y varios Jefes y Oficíales del ejército, particular
m ente  los pertenecientes al cuerpo del E. M., acom
pañados de sus a lumnos de tercero y cuarto ano, 
que han acudido á estudiar la aplicación do las 
teorías del a r te  del ingeniero, que tanta analogía 
tienen v tan ín timamente se hallan enlazadas con 
las de la táctica militar en g e n e ra l , y cuyo cono
cimiento es tan conveniente para la peifecta in te
ligencia de las doctrinas en que se encierra la en 
señanza. Para que nuestros lectores puedan ap re 
ciar debidamente las útiles mejoras que constante
mente  se introducen en este establecimiento, al 
cual tanto debe ya la ju v en tu d  que se dedica á un  
ai te tan difícil v complicado como lo es el que 
abraza la parte  facultativa del ejército, insertamos 
á continuación el programa publicado al efecto de 
los ejercicios de que tratam os:

O rden  por  d  c u a l se p re se n ta n  a l E x c m o, S r . M in is tro  
de la, G u erra  h a  d ife re n te s  objetos que e n c ie rra  el 
e s ta b le c im ie n to .

P R I M E R  DIA.

1.º T ra b a jo s  topográficos sobre el te r r e n o .
Los alumnos de la academia, dirigidos por sus 

correspondientes profesores, practicaran diversas 
operaciones de este género con teodolitos, eco me
tros,  planchetas  y la medición de bases por el
procedimiento moderno del ingeniero P ono .

2.º R econocim iento  genera l de ios traba jo s  de sitio  
y de h  obra  que  , s irv ie n d o  de cabeza  de p u en te , 
es objeto de ellos.

Estos trabajos que comienzan en la segunda 
paralela alcanzan hasta el coronamiento del ca
mino cubierto  y la batería de brecha.

En este espacio . además de las paralelas y r a 
males correspondientes,  hay siete baterías con d i 
versos revestimientos de adobes, faginas, cesto
nes,  sacos á tierra , tepes... y explanadas diferen
tes de varios sistemas. Se encuentra  asimismo un 
caballero de tr inchera ,  un  dado á la prusiana y 
una bajada al foso blindada.

3.° R econocim ien to  de la cabeza  de p u e n te .

Esta obra ,  á la que puede a tr ibuirse  un  carác
te r  intermedio de fortificación mixta en tre  la sim
ple de campaña y la que pudiera  suponerse p e r 
manente  , es conforme al sistema del Brigadier 
Herrera García, y presenta  por su  trazado y r e 
lieve recursos para la defensa activa inmediata, y 
fuegos cubiertos que protegen lo- movimientos de 
las tropas ,  á cuyo fin hay también dispuestos en 
los dos extremos de su gola puentes de corredera.

4.º T r e n  de m a n io b ra  del p u e n te  á la B irago .
Este t ren  se presentará  en número de 10 car

ros con su  correspondiente gan ad o , montados los 
pontoneros que lo dirigen, y colocados en sus 
puestos los destinados á su servicio.

 5 . º P uen te  á la T h ie rry .

Este puen te  m oderno, inventado en Bélgica, so 
ha construido con presencia de todas las mejoras 
que su  autor ha hecho en él recientemente.

6.° Puente a n g lo-a m e r ic a n o .

Es flotante sobre cilindros de tela engomada 
llenos de aire.

7.° P u e n tes  de p o n to n es  a n tig u o s .

Los pontones que lo forman están forrados de 
metal.

8.° C arros de  p u e n te s  n u e v o s  y  tren es  a p a rc a d o s.

Hay dos de los primeros conformes á los últi
mos modelos del t ren  austríaco.

9? E scu e la  de m in a s  y  fo g a ta s .

Hay dos m inas ,  una de ellas dispuesta para 
volar la batería  de b r e c h a , y  otra para a b r ir  esta 
en el cuerpo de la obra atacada.

También hay dos minas de proyección para 
a rro jar  barriles fu lminantes ,  y veinte fogatas p e -  
pedreras ó te r r e ra s ,  cónicas, de caras planas , en 
te rrap lén  y d e sm o n te , con revestimiento de fagi
na s ,  ra san tes ,  cargadas unas por delante y otras 
por la espalda. Para dar fuego sucesivamente á 
quince de ellas se emplearán la electricidad , la sal
chicha c o m ú n , la de estopín ó de M etz , la lenta y 
los estopines de fricción : las cinco restantes se vo
larán  simultáneamente.

Sumergidos en el rio se colocarán hornillos que 
se volarán por medio de la salchicha impermeable 
y de la electricidad.

10. E scu e la  de m a te r ia le s  de c a m p a ñ a  y   efectos 
de p a rq u e .

Faginas d iversamente c o n s tru id as , salchicho
nes,  cestones ordinarios y á la Paslev , id. de ca
beza de zapa, en tre  ellos uno nuevo de figura de 
cuba , y otro con tres fajas que sobresalen (recien
inventado),  zarzos, fajos de zap a  desenfila-
dores de tr inchera  , lámpara para trazar estas , otra 
de mina m oderna, tiendas de campaña africanas....

11. Escuela  de zapa .

Se presen tarán  trozos de trinchera  , de modo 
que se m arque  el trabajo de la primera  noche, su 
ensanche du ran te  el dia, y su disposición para la 
defensa y reacciones ofensivas.

Se ejecutará  u n  trozo de zapa volante. Se colo
cará un  cestón en  la zapa llena común , otro ha
ciendo uso de un  tablero destinado á proteger al 
p rimer zapador, y  otro en la moderna del Coronel 
B ou l tau l , en la cual se combina el uso de los ces
tones con el de los sacos á tierra.

Se practicará una desembocadura á la prusiana: 
en todos estos casos se hará  uso de la coraza y del 
casco.

Por primera  vez se ensayará un trozo de zapa 
con sacos terre ros so lam en te , propia pava te r r e 
nos de roca , y también un  nuevo procedimiento, 
por el cual los zapadores trabajan en p i é , y el 
primero de ellos está cubierto  por una gran p lan
cha de hierro aplicada á lo5 cestones mas avan
zados.

12. E scuela  de ho rn o s  y  cocinas.
Hay hornos de varias especies , subterráneos 

mas ó menos p ro fu n d o s , de ra m a je , do tomiza y 
b a r ro  Cocinas austr íacas,  y las del campa
mento de Bator y en Francia:

13. E jerc ic io s  de escuela p r á c tic a ,
Maniobras del t ren  de puentes  movible. Dis

tintas formaciones en columna. Marcha en colum
na. Despliegues. Cambios de f r e n t e . . . .

Establecimiento sobro el rio del puente, llama
do á lomo.

Puente en rampa.
Operaciones del tren de puentes movible. Mar

cha al punto señalado para echarlo. Descarga. Cons
trucción del puente  sobre flotantes. Retirada del 
puente. Su carga en los carruajes  y marcha al 
parque.

Voladuras de las minas de proyección y de las 
fogatas en t ierra  y debajo del agua.

14. Acto so lem ne académ ico .
En la noche de este primer dia so verificará en 

el salón de la Academia, donde se hallan los r e 
tratos de los Generales de ingen ieros, el gran cua
dro de las Corbatas, la Placa de San Fernando del 
General Castaños y el dosel que cubre  el retrato 
de S. M. la R e in a  ; el acto solemne que tiene por 
objeto d is tr ibu ir  los premios ganados por los indi
viduos de tropa en la escuela práctica, la mani
festación del progreso de vario? inst itutos del c u e r 
po y otros objetos propios para excitar en la j u 
ventud que se dedica á o da  profesión, los e s t ím u 
los del h onor ,  amor al saber y á la gloria militar. 
Presidirá este acto el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

Se colocará el re tra to  dol Teniente General Don 
Manuel Navacerrada por mano de un alumno que

haya obtenido la nota de sobresaliefi t e  , el cual 
leerá su b io g ra fía.

Lo mismo hará con la noticia necrológica del 
Coronel D. Manuel Diez de Piado, sabio profesor 
de esta Academia . uno de sus discípulos.

Sucesivamente so leerán por los Jefes de los 
distintos ramos noticias sobre el progreso de los 
talleres,  de los zapadores jóvenes,  de la brigada 
topográfica, do la biblioteca dol cuerpo, de las co
misiones de historia en los archivos de Simancas, 
Aragón c Indias, y de las de indagaciones en el 
extrangero.

Seguirá á esto la lectura de un informe sobre 
la fabricación de ladrillos huecos y de otro sobre 
las memorias científicas presentadas por los Oficia
les del cuerpo desde el acto solemne anterior.

Después de esto,  el Coronel D. Gregorio Verdú 
leerá un escrito .sobre su invento relativo al em
pleo de la electricidad paia  dar fuego á las minas 
á larga distancia . y su aplicación á un nuevo sis
tema de hornillos propio para la defensa de  las 
plazas.

Se dará cuenta de la institución do premios 
destinados á los individuos de tropa que se lian 
distinguido en ios ejercicios de escuela práctica, y 
que consisten en coronas de plata , vallares,  m u 
rales ó navales que han de usar sobre la manga 
de la casaca ó capote, según sean los premiados 
zapadores, minadores ó pontoneros; también los 
habrá  pecuniarios,  y algunos de estos señalados 
para los zapadores jóvenes,  los obreros de los ta
lleres y los empleados en otros servicios.

Los interesados recibirán estos premios de ma
no del Excmo. Sr. Ministro de la G ue rra ,  y los de
mas Generales que allí concurran.

En seguida se manifestará el origen y curso de 
los sorteos mensuales de libros é instrumentos es
tablecidos desde 1843, y se procederá al correspon
diente á los tres últimos meses, cuyos objetos se 
hallarán de manifiesto.

Se p resen ta rán  asimismo las obras publicadas 
por Oficiales del cuerpo en este año , como son el 
M a n u a l del p o n to n ero , del Teniente coronel D. Gar
los Ibañez y el Capitán D. Juan Modet; las N iv e la 
ciones b a rom étricas  ejecutadas por la brigada topo
gráfica en las provincias de Guipúzcoa y Alava, bajo 
la dirección del Teniente coronel D. Manuel Reca
cho , y el E x á m e n  c om parado  del estado  a c tu a l del 
arte  de fo r ti fic a r  con el de o tra s  é p o c a s , por el Briga
dier D. José Herrera García.

Terminará el acto distribuyéndose estampas del 
cuadro d é la s  Corbatas,  medallas de las acuñadas 
con aquel motivo y el retrato  litografiado del céle
b re  General de ingenieros D. Redro Lucuce.

S E G U N D O  DIA.

A ca d em ia .

Una gran tabla sinóptica colocada en la escale
ra p r in c ip a l , y otras con otras puestas en las cla
ses,  dan á conocer el conjunto y las partes del sis
tema de enseñanza,

Oficinas,

Las del Jefe de es tud ios , del Jefe del detall y 
la sala de profesores , manifiestan el órden inte
rior de la Academia.

Clases.
Las correspondientes á los cuatro años de es

tudios, duran te  los cuales hay diariamente dos de 
m a te r ia s , y además la de dibujo.

Junto á la de topografía se halla el gabinete de 
instrumentos geodésicos y topográficos, que e n 
cierra 65 de todas clases, en tre  ellos un  gran c ír
culo repe t ido r ,  teodolitos , y de estos el o loinétri-  
c o , una colección completa de instrumentos de re 
flexión, eclímetros,  b rú ju las ,  algunas nivelantes,
planchetas , anteojos , c o r n e t a s  y biprismáticos.....
Todos con arreglo á los inventos mas modernos y 
construidos en las mejores fábricas de Inglaterra, 
Francia y Alemania.

En la de mecánica se presentará un nuevo apa
rato destinado á dar á conocer la transmisión de 
toda clase de movimientos.

En la de fisica y química una  colección mine
ralógica , otra geonó tica, otra de sales de Cardo
na regalada por el Excmo. Sr. Marqués del Duero, 
un  gabinete y un laboratorio propios para estas 
enseñanzas.

El primero contiene gran número de máquinas 
y aparatos ,  entro  «dios los mas modernos relativos 
á la óptica, á la electricidad, al m o del vapor .....

En el segundo hay un grande y variado núme
ro de productos químicos , do objetos diversos ade
cuados.

En la clase de dibujo, además de los objetos de 
enseñanza , hay otros dirigidos á fomentar el espí
r i tu  científico y militar de los a lum nos,  tales son:

La proclama grabada en mármol con letras de 
oro que S. M. la R e i n a  se dignó dirigir al cuerpo 
de Ingenieros en el acto de colocar las corbatas do 
San Fernando en las banderas del regimiento ; lá
pidas semejantes con los nombres de los Oficiales 
muertos en campaña: una pizarra que sirvió en la 
Academia de Barcelona á cargo del cuerpo , y una 
lista de célebres Generales que en ella estudiaron, 
en tre  los cuales se cuentan  ios Capitanes generales 
D. Antonio Ricardos y el Duque de Bailen.

Para la enseñanza propia de esta clase hay mas 
de 1000 modelos, colocados la mayor parte  en cua
dros y los demás cu relieve,  correspondientes al 
uso de lápiz, la pluma y el pincel en el dibujo de 
paisaje topográfico, de máquinas,  arqu itec tura ,  
artillería y fortificación. Entre dichos modelos se 
encuen tran  las cartillas de dibujo adoptadas en 
todas las naciones de Europa ; hojas de los mejores 
mapas modernos de todos los países, y atlas con di
seños de la mayor parte  de las plazas de Europa 
recientemente construidas o que se construyen. 
En los de relieve los hay da a rq u itec tu ra ,  otros 
de sólidos regulares é irregulares con sus intersec
ciones propias para el estudio de la geometría des
criptiva con aplicación á los trabajos geográficos, 
y otros topográficos que forman un sistema para 
ía enseñanza.

M useo.

Modelos do fortificación permanente  y de Cam
p a ñ a , de trabajos de sitio , de puen tes ,  de corte 
de piedras... una colección de las a rmaduras mas 
difíciles y de las empleadas en edificios notables 
en ol ios países., otra tecnológica de materiales de 
construcción empleados en España



Biblioteca .

E n c ie r r a  las o b ra s  mas im p o rtan tes  y  moder
nas re la t ivas  á la profesión del ing en iero  mili tar , 
e n  n ú m ero  de 5980  volú m enes.

E n tr e  aquellas  se c u e n ta n  35  cu y o s  autores son 
Oficiales del c u e r p o ,  las 17 publicadas desde 1843. 
Hállanse asimismo co lecc ion es  de periódicos c ie n 
tíficos y  m ili ta res  españoles  y  extrangeros.. .;  y un 
á lb u m  destinado ó c o n s e r v a r  el fac—¿imile de los 
G e n e r a le s  y  perdonas distinguidas que visitan^ el 
es tab lec im ien to  y las observaciones que gu sten  
h a ce r .

litografía.

E stá  dotada de los en seres  necesarios para sus 
d iv ersas  operaciones,  de las cuales  se e jecu tarán  
algunas.

2.® Ejercicios de apagar incendios.

Se  hará  uso del material  de este p arqu e que se 
halla  co m p le to ,  habiéndose aum entado con una 
bom ba  moderna a s p ir a n te ,  im pelen te ,  y  con m a n 
gas que dividiéndose en  varios brazos p erm iten  
acudir  ¿ diver.-os p u n to s ,  sin per ju ic io  de re co n 
ce n tr a r  su acción ¿obre  uno de ellos. Estos e je r c i 
cios l lenarán varias h ip ótesis :  1.° Fuego en la to r 
r e  de la academia y en  su in ter ior  q u e  impide el 
U'O de la e s c a le r a ,  obligando á su b ir  por in dios 
gimnásticos al te jado y á es tab lece r  la monga de 
sa lvación en los pb.os altos con  destino á m uebles  

personas.  2? Fu °go  s im ultáneo  en  otro punto 
istante del mismo edificio y uso de los dos brazos 

de una manco.  3? Fu go de sótano, en el cual p e 
n e tra  un b oiaboio  cubiei  ío con oí apa i ato P a u lo s  
y  que rec ibe  el a ire  necesario para la respiración 
por medio do una manga y una bomba propia á 
esto fin,

3,u Fáírica  de ladrillos huecos.

Les máquina." que se em plean  son las in v e n t a 
das por el inglés Cinyton , premiadas en c o m p e 
tencia con otras en la exposición de Lóndres. Hay 
dos a p ara to s ,  uno para batir  y otro para purificar 
las t ie r ra s  y m o ’dear los ladr il los :  hay asimismo 
u n  horno para co ce r lo ;  por el s istema de Mr. Ec-k, 
Se  presentarán  pequeños ej mplos d é l a  aplica
ción  do e^tos ladrillos á m u r o s ,  caballe tes  y bó
vedas.

4® Ejercicios gimnásticos.

Tanto en  el gimnasio c u b ier to  como en el des
c u b ie r t o ,  con el auxi lio do sus m áquinas  y e n se 
r e s ,  se pract icasáu estos variados e jerc ic ios  por el 
órden respectivo hasta los de la lucha de tracción ,  
s a l to s , asaltos &c.

6.° Instituto de zapadores jóvenes.

Su c u a r t e l , enferme-i ía Cuerpo de guardia., ..
Clases de ins trucción  te ó r ic a ,  de re lig ión ,  de o r 
denan za ,  tác t ica ,  a r i tm é t ica ,  nociones de geom e
tría  y fortificación, de campaña , contabilidad y ma
nejo  de com pañías ,  dibujos de vai ias  clases....  I n s 
trucción  práctica de gim nasia ,  táct ica y trabajos 
de campaña.

C,° Parque de útiles y del tren á lomo del regi
miento y archivo del mi&mo.

En el local adecu ado  se hallan los útiles de su 
dotación con los aparatos pata su trasporte  á lo
m o ,  las ca jas de h erram ientas  é in s tru m en to s  to
pográficos que forman parte de él , y  lo demás n e 
cesario para este servicio.

En el a r c h iv o ,  además de los pap e le s ,  índi
ces  & c . , so conserva en  un sencillo  m onu m ento  
copia del proceso formado para probar el derecho 
del cuerpo á las corbatas  do la órden de San F e r 
ia n d o ,

7.° Tal'eres.

Están  situados en  el fu erte  de San  Francisco.  
Los hay de ca ip in lc r ía  y ebanistería , de h e r 

re r ía  y c e r r a j e r í a , de to r n e r o ,  h o ja la te ro ,  ta la
b a r te ro  <kc.

Hay a lm acenes de madera y otros m ale i ia les :  
los h ay  para conservar  los trenes de p u e n t e s  para 
su s  n u m eroso ;  atala jes  < k c . , y una máquina para 
Ja fabricación do la salchicha de estopín de Metz.

8.° Minas artesianas.

E s te  nuevo g é n e ro  de minas , q u e  consiste  en  
ab r i r  taladros en  el te r re n o  á la manera que en 
los pozos artesianos , ya p erp en dicular  ya o b l icu a 
m e n t e ,  se halla aun en  la infancia , sobre  todo 
re specto de los útiles que deben em plearse , esp e
c ia lm en te  en el fondo d 1 dichos taladros , para el 
en sa n ch e  de el los y !a formación do las cám aras  
q u e  han de r . c ib i r  I* pólvora. A 'i  t r. ia b a rren a  
art  iculada que s irv e  para este fin , como en el e m 
palme de las ba rr a s  de h ie rro  empleadas para ta
ladrar , se han hecho aquí algunas mejoras.  Se p r e 
sen tarán  m u es tras  de estos ti abajos.

9/ Ensayos de h  aplicación de la electricidad á la 
voladura de las m inas, según las nuevas ideas del 
Coronel Capitán del cuerpo' D. Gregorio Verdú.

Valiéndose del aparato de inducción , y sin mas 
auxil io  que un elem ento de la pila D u íu se n ,  el 
Coronel Verdú ce propone realizar un sistema de 
defensa á favor de h orn il los  ab iertos  pron tam ente  
en  la superfic ie d-1 t e r r e n o ,  ya por medio d e s i m 
ples  pozos,  ya por taladros a ia manera de las m i 
n as  a r t e s i a n a s , bien en  una zona contigua á la 
m ism a su p e r f ic ie ,  ó en  dos ,  una de el.as  in fer io r a  
la primera,  E>íe g é n - r o  de d e fe n s a , aplicable al 
paso de desf iladeros y oíros  ca.-o.s de la gu erra ,  so 
co n tra er á  aqui á la defensa le jana ó inmediata de 
las  p lazas,  aplicándolo_al  f ren te  principal de a ta
q u e  del f u e r t e  de San F r a n c b e o .

Defensa le jana. ..  P r im e ra m e n te  so volarán v a 
r ios hornil los colocados á la distancia de 3500  á 4000  
v aras  de la luneta  Avanzada de dicho fu erte  , en 
las  a l tu ras  que l imitan el horizonte,  propias para 
la em best id  ura de ¿a plaza. El aparato eléc tr ico  se 
¡situará en  el ¿al iente  do ia misma luneta  á la dis
ta nc ia  de unas 2000 v a r a ;  hacia los para jes  donde 
el  enem igo puedo es tab lece r  sus parques y depósi
tos ;  se  sup ond rá  otra ser ie  do hornil los dispuestos 
para  c o m b in a r  su  voladura con m ovimientos de 
í ro p a  de la defensa ; s irv iendo de m u es tra  la qu e  
¡se v e rif icará  de a lgu no  de los de esta  especie.  

Defensa inmediata , .,  Consiste es te  s istema en  la

colocación de hornil los  se m e ja n te s  á los de las mi
nas le janas ,  y qu e  pu eden se r  recargados á dife
re n tes  distancias desde la pr im era  paralela  hasta 
el in ter ior  de la plaza , corre sp on d ien tes  con prefe
rencia á los para jes  adecuados para las principales 
obras  y  baterías  del en em ig o ,  sin que  gu arden 
e n tr e  sí una re lación (i lev fácil de conocer  por él.

Se  pre sen tarán  a lgunos e jem plos  de e¿tos hor
nil los que se  volarán.  Los cond uctores  eléctr icos 
en terrad os  á c ierta  profundidad, c r e c ie n te  con la 
proximidad á los mismos h orn il los ,  se r v irá n  para 
volar suces iva ó s im u ltá n ea m en te  en  el momento 
oportuno dos ó m ayor n úm ero  de ellos.

•10. E jercidos [aviles de la escuela práctica  á orillas
del Henares.

Revistados ya en el día a n te r io r  los trabajos del 
ataque industrial  dirigidos con tra  la cabeza de 
p u e n t e , y  exam inada la natu ra leza  y  c irc u n s ta n 
cias de ella ,  se  procederá ahora  por medio de un  
s im ulacro  á m an ifes tar  cual  co n v ien e  la aplicación 
de dichos t r a b a j o s , y  el uso de los diferentes m e 
dios propios de esta especie de a taqu e y  de la de
fensa en  su último período. T o m a rá n  parte en estas 
operaciones la escasa fuerza del reg im iento ,  de qu e  
puede d is p o n e r s e , los zapadores jóv en es  y los 
a lum nos de la acad em ia ,  obrando como zapadores, 
m inad o res ,  art i l le ros ,  g imnásticos y como tropa 
de infantería .

P rim er periodo.

Adelantados los t raba jos  del ataque á punto  
de estar  haciendo fuego la batería  de b re ch a ,
protegida por el de otras  ba ter ías  , y  el fuego de 
fusil 'del co ro n a m ie n to ,  al qu e  responde el de la 
obra  de e.-la misma c la s e ,  apagado ya el de sus 
piezas . hace saltar  el sitiado la expresada batería  
de brecha , y aprovechand o la oportunidad e je c u 
ta una salid* al apoyo de los pequeños m orteros  
á la Goehorn , que es rechazada.

Scf/nndo periodo.

Bajo la hipótesis de h a b e r  trascurr id o  el t iem 
po necesario  , hace volar el sitiador la mina dis
puesta para a b r i r  la bre ch a  en  el cu erp o  de la 
o b r a ,  re sultando efec t iv am en te  abierta .

Tercer periodo.

T raba ja  el si tiador en la bajada al foso ,  y dis
puesta la co lu m na de asalto , después de un v iv í
simo fuego de fusilería y a r t i l l e r ía ,  se a rro ja  á la 
brech a  detrás  de la cuai el sitiado c o n s t ru y e  con  
cestones  un  r e tr in c h e ra m ie n to .  El fuego qu e  desde 
él se hace ,  y  una n u ev a  salida , malogran el asalto.

Cuarto período.

Repíte lo el enem igo,  que  al mismo tiempo dir i
ge un  a taque á viva fu erza sobre  la otra cara  de 
la obra  , el cual e jecutad o por los g imnásticos con 
el auxilio de e sc a la s ,  l iene b u e n  é x i t o ,  á pesar 
deL fuego de fusil y de granadas de m an o ;  v ié n 
dose así los defensores forzados á re t i ra r se  á la 
m arg e n  opuesta «leí rio.

Quinto período.

Cortado el p u ente  , y tratando los enemigos de 
h a b i l i t a r l o , se  hacen  sa ltar  h ornil los  debajo  del 
agua y so '  e s t a b le c e ' im  fuego v i v í s i m o  do U n a  á  
otra dril l a , con lo que te rm in an  el s im u lacro  y 
ios ejerc icios.

En  el acto solemne que tuvo lugar en  el  salón 
de la Academia especial de ingenieros  al te rm in a r  
los e jerc ic ios  de e*cuela práct ica  y  s im u la c ro ,  uno 
do ios a lum nos que han obtenido la nota de s o b r e 
salientes leyó la notic ia necrológica del sabio p r o 
fesor de dicha Academia y otro de sus  mas d is t in 
guidos d isc íp u lo s ,  el Coronel D. Manuel Diez de 
Prado. E¿ta c i rcu n stan c ia  , qu e  se  hallaba ya c o n 
signada en  el programa , realza m uch o  el m érito  
de la persona á que se re f ie re ,  co n t r ib u y e  á h o n 
ra r  y respetar  su m em o ria ,  y  se r v irá  s in  duda de 
consuelo á su afligida familia.

La insertam os á c o n t in u a c ió n :

NECROLOGIA 

» f. D . M a n u e l  D ie z  d e  P r a d o  y F a l c o n .

El d:a 13 del pasado N oviem bre  perdió España 
uno de sus  hijos mas benem éi ¡tos , uno de esos 
h om bres  que la naturaleza produce de tarde  en  
tarde para honra del pais qu e  los vió nacer .

Al m orir  el Coronel  D. Manuel Diez de Prado, 
Comandante del cuerpo  de In g e n ie ro s ,  la patria 
ha perdido un b uen  ciudadano: el cu erp o  á qu e 
pertenecía u n  b i iü a n te  Oficia l ,  su  familia u n  b u e n  
p a d re ,  un b u e n  esp os o ,  un  b uen  h e r m a n o ;  sus 
num erosos y  apasionados amigos la a m p ia d  de u n  
corazón leal y honrado.

Séanu;  l í c i t o , al t rav és  del l lanto que empaña 
nuestra  vista , l i ja r  una n rra d a  sobre  su biografía,  
dedicando á su m em oria  cMos mal arreglados r e n 
g lo n e s , hijos del re sp e to ,  del cariño y del agrade
cimiento  de u n  d Leí pulo á su  m a e s t ro ;  confiamos 
que nuestros  débiles  esfuerzos m ere ce rán  in d u l 
gencia , s iquiera  por lo sagrado del ob je to  qu e  los 
p r o d u c e , y que el público sensato separará  la a t e n 
ción de la i orina para fi jarla  en la esencia , y  a p re 
c iará  en su ju s to  valor los merecidos elogios qu e  
tr ibu te m os  á n u estro  malogrado a m i g o , hoy qu e  
sin m erecerlos  los re c ib e  tanta  y  tanta  medianía.

D. Manuel Diez de Prado y Falcon  nació en  la 
ciudad de Vigo el día 5 de E n ero  de 1811 ; fu ero n  
sus padres D. Matías y Doña María F a l c o n ,  vecin os  
de la mi^ma c iu d a d ;  ingresó de cadete en el Real 
colegio ge ne ra l  m ili tar de Segovia el año de 1825,  
y ocupó c o n stan tem en te  el p r im er  lugar e n tr e  los 
de su c la s e ,  alcanzando todas las distinciones c o n 
cedidas en  aquel  plantel de Oficiales al sab er ,  á la 
aplicación y al talento en  los c inco años de e s t u 
dios que el re g lam en to  exigía.

_ F u é  promovido á S u b te n ie n te  de infantería  el 
ano de 1 8 3 0 ,  ocupando como siem p re  el p r im er 
lugar y haciéndose acreedor por sus profundos co
nocimientos á ser  retenido en  el colegio en  clase  de 
A yu dan te  á los 19 años de su edad; se le confió  la 
c lase  de cuarto  año do m e c á n ic a ,  qu e  a n te s  d e s 
em peñ aba  el ya difunto y aventa jado matem ático 
I). A ndrés  Vallejo.

_ P e rm a n e c ió  cerca  de se is años dedicado á la e n 
señanza en dicho c o le g io , d u ran te  los cu a les  se  le 
confiaron d iferen te s  comisiones c i e n t í f i c a s , entre

ellas lá de re v is a r  las obras  de m ecam ca de los se 
ñores V alle jo  y  Odriozoía para  fi jar el texto  de 
asignatura e n  la re sp ec t iv a  clase.

E n  E n er o  de 1836 se  le concedió u n  permiso 
especial  para pasar  á e x am in arse  de las m ater ias  
de ingreso en  la Academia del cu erp o  de Ingen ie
ros : el resultado fué el que  se debía esp erar  de 
sus vastos co n o c im ie n to s ; después de h ab er  prac
ticado los exám en es correspon dien tes  á las m a te 
rias de entrada,  y  merecido la nota de sobresa l iente  
por unanimidad de tres  p rofesores ,  su fr ió  en  di
fe ren te s  e jerc ic ios  y  por c inco el e x a m e n  c o r r e s 
pondiente  á las m ater ias  y  dibujo  de todo el año 
a c a d é m ic o , y á consecu en cia  de h aber  obtenido la 
ilota de sobresa l iente  por unanim id ad,  única ad
misible  en  dicho exam en  , y  que  solo ha alcanzado 
él y otro  desde la ex istencia  del Cuerpo de Inge-* 
n i e r o s , dispuro el Excmo. Sr .  Ingeniero  general  
se  incorporase á la clase  de segundo a n o , c u y a s  
m ater ias  todas venció  en  el corto  in te r v a lo  de tres  
m e se s ,  siendo promovido á s u b te n ie n te  a lu m n o  el 
mismo año de 1836 y  á T e n ie n te  en O ctu b re  de 
1 8 3 7 ,  ocupando el p r im e r  puesto de su  promoción 
y  siendo destinado á la p rim era  compañía de p o n 
toneros  q u e  á la sazón se hallaba  e n  el e jé rc i to  
del Norte.

Arido seria  ir  siguiendo paso á paso los de P r a 
do en  su larga c a rre ra  ; nos l im itarem os á decir  que  
en campaña cum plió  con su d e b e r ,  y  que  fué des
tinado á la enseñanza de la p r im era  c lase  del p ri
m er año en  1838 , in ter in am en te  , s iendo ya Capi
tán  del c u erp o  y  en propiedad en  1 8 3 9 ,  desde 
cu y a  época hasta  la de su fa llecimiento la ha des
empeñado co n s ta n te m e n te  con la b r i l la n tez  que 
prom etieron  sus re le v a n te s  prend as;  era  difícil á 
sus  discípulos no ap rend er oyendo su s  concisas y 
c laras  ex p l ic a c io n e s ; la doctr ina se desprendía  de 
sus  labios dist inta y  luminosa , inculcando en  las 
inteligencias mas rebeldes  las verdades de la c i e n 
cia ; poseia el don espacial  de no p ro n u n c ia r  mas 
n i  m enos palabras  de las n ec esa r ia s ,  y  su  esti lo  
castizo y  puro tenia la noble  elegancia de la se n c i 
l le z :  imposible  será á todos sus  d isc íp u los ,  e n tr e  
los c u a les  se  cuen ta  la m ayoría  de los Oficiales j ó 
venes  del c u e r p o ,  olvidar la sen sac ión  de sorp resa  
qu e esp er im en ta b a n  al v e r  las cu est ione s  mas a r 
d u a s ,  ios p rob lem as que  mas oscuros  les habían  
parecido to rn arse  en la boca de su profesor en  los 
mas c o m p re n s ib le s ,  en  los mas fáciles .

E n  los trece  años consagrados á la enseñ an za  de 
la ju v e n t u d  tu vo  var ias  comisiones honoríf icas ,  
s iendo la mas notable  la de h a b e r  sido encargado 
con  el entonces  profesor y  a c tu a lm e n te  Je fe  del 
detall de la Academia del cu e r p o ,  T e n ie n t e  C o ro 
nel  D. Luis G a u í i e r ,  de form u lar  u n  reg lam ento  
orgánico para dicho e s ta b le c im ie n to ,  y  la de r e v i 
sar  su  biblioteca y  prop oner lo m as c o n v e n ie n te  
para l levar  á efec to  el sorteo periódico de l ibros  é 
in s tru m ento s ,  establecido de órd en  del E x c e le n t í 
simo Sr .  Ing en iero  genera l  D. Antonio R em on  Zar
co del Valle.

Su laboriosidad n u n ca  desment ida produjo,  como 
fruto  de sus  asiduos t rab a jo s ,  u n  tratado de g e o 
m etr ía  analí t ica  y otro  de t r igon om etría  esférica  
q u e ,  litografiado ba jo  el  modesto tí tulo  de le cc io 
nes é im presos  después , han  servido y  s i r v e n  de 
texto  á los a lu m n os  desde su  p re s e n ta c ió n ,  h a b ie n 
do m erecido q u e  el E x cm o .  S r .  Ing en iero  g e n e ra l  
pasase c i r c u la r  á los S res .  D irec to re s  S u b in sp e c to 
re s  del a r m a , recom en dan do  su  le c tu r a  , elogiando 
á su  au tor  y  est im uland o su c e lo :  el G o b iern o  de 
S. M. re com p en só  tan notable  tr a b a jo  con  el e m 
pleo de T e n ie n te  coron el  de infanter ía  e n  1850.  
Poseia además gran  copia de datos y  tr a b a jo s  p re 
paratorios para u n  tratado de cá lcu lo  d iferen c ia l  
é integral qu e  pensaba p u bl icar  cuan do le s o r p r e n 
dió la m u e r te .— E n  1842 , por ó rd en  de S. A. el  R e 
gente del Rein o ,  fu é  agraciado con  la c r u z  s u p e r 
n u m era r ia  de la distinguida órden de Garlos I I I ,  li
b r e  de todo g a s t o , cru zán d ose  en  la iglesia p a r r o 
quial de Santiago en  Guadala jara  , en  cuya  c e r e 
monia tu vo la honra  de p re sen tarse  apadrinado por 
el respetable  y digno G en era l  D. Manuel  de O b r e -  
gon, caba lle ro  profeso del hábito  de Santiago.

La Academia Real de c i e n c i a s , en  se f io n  del 2 
de A b r i l  de 1849 , d e c id ió , en  a te n c ión  á sus  p r o 
fundos co n oc im ie ntos ,  n o m b r a r le  académico c o r 
responsal n a c i o n a l , y la Sociedad económ ica  de 
Amigos del pais do la provincia de G u ad ala ja ra ,  
ia ipulsada por la m ism a causa  , le n o m b ró  sócio de 
núm ero en  Ju l io  del mismo año.

Una en ferm edad arraigada desde antiguo por 
efecto de sus continuos e s t u d io s , le ha arrebatad o  
á los 42 a ñ o s ,  cuando el cu erp o  de ing en ieros  y  la 
c iencia  en g e nera l  tanto  podían p ro m eterse  para 
el porv en ir  de su  vasta capacidad , de su gran  
saber .

Su s  h on ras  se h a n  c e lebrad o  en  la iglesia p a r 
roquial de San  Nicolás de G u adala jara  con  la pom
pa correspon diente  á su alta  categoría m ili tar,  y en 
medio del ge ne ra l  sen tim iento  de toda la pob ación, 
de la que  se m irab a  como hijo  por su  larga es tan 
cia y  las m uch as  y b u e n a s  re lac ion es  q u e  en  ella 
t e n i a : las preces  de los re p re se n ta n te s  de todas las 
c iases de la sociedad se e lev aron  unidas IiaMa el 
trono del A lt ís im o ,  y cuando el  estampido de la 
descarga de ordenanza , úl t im o adiós del soldado al 
herm ano que se h un d e en la eternidad , m arcó  el 
momento de la se p a ra c ió n ,  la m ulti tud se re t iró  
lenta  y si lenciosa,  y en  sus  se m b lan tes  se veia o n -  
dam ente esculpido el pesar  por ia pérdida qu e á 
todos afectaba dolorosamente.—  Descanse en paz.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  28 de Diciembre de 1853 á las 
tres de la tarde .

EFEC TO S PUBLICOS.

T í t u lo s  del 3 por- 1 0 0  e o a s o L d a d o ,  4 3 1 / 4 .

Idem diferido, 22 p.

Inscripciones do partícipes logos del 4 y 5 noi 
1 0 0 ,  l a .  1

De 20,0 00 abajo , 4 6.
Idem convertibles á 3 por 1 0 0 , 29 

Amortizable de primera en nuevos títulos, S o As 
Idem de segunda, 4 3 /4 . '

Imoreses del 5 por 4 00 negociables, 2 \ j i .
Acciones del Banco español de Kan Fernando 

4 04  4 / 2  p. ’

Material del Tesoro, preferente. 5 3 ,

Idem no preferente, 43.
Acciones de las Cabrillas y  Cor uña, 4 03.
Fomento de 2000  rs ., 80 3 /4 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 5 1 - 7 5  p .= P a r is  á 8 , 5 -32  p.ra  
Alicante, 4 /4  d .^ B a rc e lo n a , par pap. d .= B iIb a o , pap 
pap. d .= C á d iz , 4 /4  pap. b. =  C oruña, 4 /2  pap> _  
Granada, 1 /4  din. d . =  Málaga, 4 /2  pap. b . =  Santan
der, par pap. d. =  Santiago, 4 /2  d .= S e v illa , paP 
pap. d .=V alen cia , par pap. d .=Z arag o za , 4 / 2  din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
La Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el primer cuatrimestre 
de 1853 , y corresponde al volu
men 58 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846,  es 
el de 19 rs. en rústica. 6

ATENEO CIENTIFICO Y  LITERARIO
DF. ESTA CORTE.

El viernes 30 del corriente á las ocho de la noche 
tendrá lugar la Ju nta general de fin de año, en que 
según dispone el art. 8.° de los Estatutos se proce
derá á la renovación por mitad de los cargos que 
componen la Junta directiva.

Madrid 29 de Diciembre de 4 8 5 3 .— E t Secretario 
prim ero , Marqués de la Vega de Arrnijo.

ESPECTACULOS.

T e a tr o  R e a l . A las ocho y  media de la noche.—
R ig o le lto , ópera en tres actos y  un prólogo.

La segunda representación de la grande ópera de 
Mayerbeer, titulada Roberto il Diavolo, es á beneficio del 
teatro y no entra en el número de las de abono.

Los señores abonados tienen reservados los billetes 
de sus respectivas localidades, á precio de abono y pre
sentando indispensablemente el recibo , hasta las once 
de la noche de hoy jueves 29 de Diciembre de 4 858. 
Pasada esta hora se dispondrá de todos los billetes que 
110 hayan sido recogidos.

Se previene que habiendo para una misma localidad 
varios abonados, y  por consiguiente varios recibos, al 
abonado que primero se presente con el suyo se le en
tregará el billete respectivo.

Despacho : desde las diez de la m añana hasta las 
cu atro  de la tard e , y  desde las nu eve hasta las once de 
la n o ch e , en la C on servad u ría  del teatro..

Precios en g e n e ra l: los de despacho ord inario , es 
decir, sin el aumento ó recargo de costumbre cuando se 
dan por anticipación los billetes.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las cuatro y media de la 
tarde.— Sinfonía de Z am pa.— Una broma de Quevedo, ju 
guete cómico, nuevo, en tres actos, original y  en ver
so.— L as a b isp a s , comedia nueva en un acto , original 
y en verso.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía del maes
tro A dam .— Un soldado voluntario , comedia nueva en 
tres actos, arreglada á nuestra escena. — El aguador y 
el m isántropo , comedia nueva en un acto, arreglada á la 
escena española.

T e a t r o  d r  l a  C r u z .  A  las ocho do la noche.— E l pe
luquero del E m p erad or , drama nuevo de espectáculo en 
cinco actos, arreglado del francés.— Una fiesta de Navi
dad, baile. — La procesión d d  Niño p erd id o , pieza có
mica nueva en un acto.

T s n a o  d is  L o ? k  d «  V e g a .  A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — La villana de la  Sagra y  fingido colmenero, 
comedia en tres actos del maestro Tirso de Molina. — 
Gallegos y g itanos, baile compuesto y dirigido por Don 
Antonio R u i/ .— La casa d ’ tócame R oque, sainete de 
D. Ramón do l* Cruz.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . (Compañía española.) Hoy 
no hay función.

Mañana á las ocho de la noche. —  Sinfonía. — La 
flor de la  canela  . pieza del género andaluz.— La mala
gueña , baile.— La castañ era . zarzuela en u n  a c t o .— Va
riaciones de bañes españoles.— Doña Toribia y D. Cele-  
don io , tonadilla.

(Compañía francesa.) Hoy jueves 2 9  de Diciembre, á 
las ocho de la noche. — Represen!ación extraordinaria á 
beneficio de Mr. Neveu , prim er actor cómico del 
teatro.— E H cr ilie re , vaudeville en un acto , de Mr. S c r i-  
be.— La tertu lia , b a i ie .— Jean n e Mathieu , vaudeville 
en un acto, de Mr. M elesville.— Le Drame interrompu, 
par la parodie de Roberl le l'Jiable, pachade cbantée 
par Mr. Neveu.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las cuatro y media de 
la tarde.— El asom bro de J e r e z  , Ju a n a  la  rabicortona, co
media de magia en tres actos y en v e rso .— Los tres no
vios b u r la d o s , sainete.

A las ocho y media de la noche.— A caza de cuervos, 
comedia nueva en tres actos, arreglada al teatro espa
ñol.— Miscelánea de bailes nacionales.— Los dos insepara
b le s , juguete cómico en un acto, arreglado á nuestro 
teatro.

T r a t r o  dkl C i r c o . A las ocho de la noche. — Sin 
fonía.— Galanteos en Venecia, zarzuela nueva en tres  ac
tos.— Andaluces y gallegos, baile.

C i r c o  d e  P a u l . A las ocho de la noche. — Función 
por Mr. G ilard i, prestidigitador y físico mecánico de la 
corte de C erdeña.— Por prim era vez se ejecutará el 
incomprensible, escamoteo de cuatro personas sobre una 
mesa enteram ente aislada, suerte de la cual es in
ventor.


